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RESUMEN  

El presente trabajo de investigación titulado “La idoneidad del proceso contencioso 

administrativo de plena jurisdicción para el cuestionamiento de un título de propiedad 

urbana emitido por Cofopri en la provincia de Huancayo”, responde al objetivo de identificar 

el proceso judicial idóneo para postular y conducir el control jurídico de los títulos de 

propiedad urbana emitidos en el marco de la formalización de la propiedad informal de 

predios urbanos de la provincia de Huancayo a cargo de Cofopri.  

La muestra de estudio estuvo conformada por ocho expedientes de procesos judiciales, los 

cuales se instauraron en el periodo 2012 al 2014, con la misma pretensión esencial que 

para el caso en concreto es la “Nulidad del título de propiedad emitido por la Oficina  

Zonal Junín de COFOPRI”.  

El diseño de la investigación fue descriptivo, el cual, consistió en la recolección de datos 

con el propósito de observar el comportamiento de la variable.   

El instrumento de medición fue la lista de cotejo para la evaluación de situación de 

expedientes judiciales con la pretensión de “Nulidad del título de propiedad emitido por la  

Oficina Zonal Junín de COFOPRI”.  

Ello ha permitido llegar a los siguientes resultados, el proceso contencioso administrativo 

acompañado con un criterio de valoración amplia como es el control subjetivo o también 

denominado de Plena Jurisdicción, enfocando el análisis en la actuación administrativa y 

previendo como efecto básico toda la revisión de la actuación administrativa, contribuye 

significativamente a una conducencia procesal apropiada del control jurídico por parte del 

Poder Judicial respecto de los títulos de propiedad emitidos en el marco de la formalización 

de la propiedad informal de predios urbanos de la provincia de Huancayo a cargo de 

COFOPRI, desplazando dilaciones innecesarias en temas de formalidad, a fin de obtener 

un pronunciamiento sobre el fondo.  

Palabras clave: Saneamiento predial, idoneidad y criterios de valoración.  
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ABSTRACT  

The present research work entitled "Ideal litigious process administrative of full jurisdiction 

for the opposition of the title of urban property issued by Cofopri in the province of 

Huancayo", responds to the objective of analyzing the ideal Litigious Process to apply the 

legal control of the judicial system of the Title of Urban Property issued according of the 

regulations for formalization of informal urban property of the Province of Huancayo of 

responsibility by Cofopri.  

The study sample consisted of eight judicial processes which were established in the period 

2012 to 2014, with the same essential claim that the particular case is the "Annulment of 

title of urban property issued by Cofopri in the Junín’s Office ".  

The research design was descriptive, which consisted of data collection in order to observe 

the connection behavior the variables.  

The measuring instrument was the checklist to assess the situation of judicial proceedings 

with the claim of "Annulment of title of urban property issued by Cofopri in the Junín’s Office 

".  

This has allowed us to find the following results, the litigious process administrative 

providing the endpoint of subjective control, material analysis administrative action and 

basic effect the review of administrative action, it is ideal to apply to legal control by the 

judicial system respect title of urban property issued under the formalization of informal 

property in the province of Huancayo by Cofopri, which contributes significantly to a proper 

process without employ time in formality, to obtain a ruling on the merits.  

Key words: Property regularization, ideal and judgement valuation.  
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INTRODUCCIÓN  

El presente trabajo de investigación, tiene como finalidad principal analizar la idoneidad del 

proceso contencioso administrativo para postular al control jurisdiccional de los títulos de 

propiedad emitidos por Cofopri en el marco de la formalización de la propiedad informal de 

predios urbanos de la provincia de Huancayo, en cuyo contexto se tenga en cuenta un 

criterio de valoración amplio, un enfoque sobre la materia de análisis y se prevea un efecto 

jurídico conveniente.  

Este trabajo responde a la variedad de vías procesales identificadas en las demandas 

planteadas; algunos promueven un proceso contencioso administrativo a través de una 

acción contenciosa administrativa y otros un proceso civil ordinario a través de una acción 

de nulidad de acto jurídico respecto a los procesos judiciales mediante los cuales se 

cuestionan los títulos de propiedad emitidos en el marco de la formalización de la propiedad 

informal de predios urbanos de la provincia de Huancayo a cargo de Cofopri, lo cual 

conlleva no solo a una inseguridad jurídica respecto a que proceso instaurar para la 

defensa de derechos, sino también a el empleo innecesario de tiempo en el esclarecimiento 

para la adecuación procesal contribuyen así de forma negativa con la generación de mayor 

carga procesal.  

El trabajo para su mejor comprensión se ha dividido en cuatro capítulos:  

Capítulo I: Planteamiento del estudio. Considera el planteamiento y formulación del 

problema, los objetivos, la justificación e importancia, así como las hipótesis y descripción 

de las variables.  

Capítulo II: Marco teórico. En este segmento se desarrollan los antecedentes del problema, 

las bases teóricas que dan sustento al estudio y la definición de términos básicos.  

Capítulo III: Metodología. Es la sección más importante del trabajo que evidencia el método, 

el diseño de la investigación, la población y muestra, así como las técnicas e instrumentos 

de recolección de datos para recabar información y el procesamiento de datos para tomar 

las decisiones correspondientes.  

Capítulo IV: Resultados y discusión.  
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CAPÍTULO I  

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO  

  

1.1. Planteamiento y formulación del problema  

En el Área de Apoyo a la Procuraduría Pública de la Oficina Zonal de Junín del 

Organismo de Formalización de la Propiedad Informal, en adelante Cofopri, se pudo 

identificar   que  durante  el  periodo  2012-2014  se 

 trasladaron                        para su absolución demandas cuya pretensión principal, 

accesoria o subordinada era impugnar títulos de propiedad urbana de predios ubicados 

en la Provincia de Huancayo los cuales fueron emitidos por el referido organismo en 

mérito al Decreto Legislativo N° 803 “Ley de Promoción del Acceso a la Propiedad 

Formal”.  

Habiéndose revisado las referidas demandas se pudo apreciar entre ellas una gran 

diferencia en la vía procesal que adoptaban para encausar su pretensión, toda vez 

que algunas se conducían a través de una acción contenciosa administrativa acorde 

a lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27584, Ley que regula el 

proceso contencioso administrativo, modificada por Decreto Legislativo Nº 1067, y 

otras mediante una acción contenciosa civil ordinaria bajo lo establecido en el Código 

Procesal Civil.  

En relación al tema se encontraron investigaciones que en su mayoría trataban sobre 

la improcedencia de la interposición de cualquier acción (administrativa o judicial), 

destinada a cuestionar la validez del título de propiedad otorgado por Cofopri 
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contemplado en la Cuarta Disposición Final y Transitoria del Decreto Supremo Nº 

039-2000-MTC dándole una inmutabilidad jurídica al referido título.  

Sin embargo, frente a dicha disposición, surgieron muchas discusiones, pues 

resultaba inconstitucional el no poder cuestionar un título emitido por una entidad del 

Estado, a través del Poder Judicial, siendo materia de análisis dicha inmutabilidad a 

través del proceso constitucional de acción popular por la Sala de Derecho 

Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la República, la cual 

resolvió, mediante la sentencia de fecha 11 de mayo del 2007, recaída en el 

Expediente N° 1285-2006, la inconstitucionalidad de la disposición mencionada solo 

en la parte que señalaba: “Los jueces procederán de oficio o a pedido de parte a 

declarar la improcedencia de la demanda destinada a cuestionar la validez del título 

de propiedad otorgado por Cofopri, bajo responsabilidad civil, administrativa y penal”. 

Ya que dicha disposición infringía el principio de la función jurisdiccional y la 

independencia en el ejercicio de esta, contenido en el inciso 2 del Artículo 139° de la 

Constitución Política del Perú  y el Artículo 2° del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial.  

De ese modo se otorgó viabilidad hacia el control jurisdiccional de los títulos de 

propiedad urbana emitidos por Cofopri, sin embargo, en el análisis de 

inconstitucionalidad referido no se previó un expreso señalamiento respecto al 

proceso judicial idóneo para postular a este control.  

Frente a lo expuesto fácilmente por aspectos de materia se haría un señalamiento de 

correspondencia al proceso contencioso administrativo; sin embargo, nuestra 

realidad local demuestra que la conducencia procesal ha sido variada, como se 

señaló líneas arriba: cuestionó la idoneidad de dicho proceso respecto al tema en 

concreto y generó con ello un incremento de procesos cuyo arribo a una evaluación 

sobre fundabilidad es incierta y cuestionada, así como desestabilizó aún más la 

expectativa de los litigantes respecto a la seguridad jurídica procesal otorgada por el 

poder judicial.  

En ese sentido, a efectos de estudiar un adecuado planteamiento de la vía procesal 

para la impugnación de títulos de propiedad urbana emitidos por Cofopri corresponde 

enfocarnos en tres aspectos básicos de la calificación en el proceso judicial como 

son la forma, objeto y efecto de la pretensión postulada, los cuales se deben 

proyectar en toda demanda con la finalidad de estructurarla y dirigirse a un 
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pronunciamiento sobre el fondo sin dilaciones por aspectos e interpretaciones 

procesales.  

Habiéndose expuesto el enfoque del planteamiento del problema materia de estudio 

de la presente investigación debe advertirse que la presente investigación no busca 

necesariamente la concreción positiva de la pretensión impugnatoria de los referidos 

Títulos de Propiedad, sino propiamente la identificación y tratativa de la vía procesal 

idónea, frente a la normativa prevista, a través de la cual se procure una efectiva 

tutela de derechos, tal como se viene señalando de manera reiterada, toda vez que 

el pronunciamiento sobre fondo se encuentra sujeto a la calificación, valoración y 

decisión basada en derecho que materializará el juzgador a cargo.  

Es en razón a lo señalado que en la presente investigación se ha formulado las 

siguientes preguntas:  

  

1.1.1. Problema general  

¿Es el proceso contencioso administrativo idóneo para cuestionar los títulos 

de propiedad urbana emitidos por Cofopri en el marco de la formalización de 

la propiedad informal de predios ubicados de la provincia de Huancayo, 2012 

al 2014?  

  

1.1.2. Problemas específicos  

a) ¿Cuál es la forma de control jurídico que se debe efectuar en el proceso 

contencioso administrativo que busca cuestionar los títulos de propiedad 

urbana emitidos por Cofopri de predios ubicados en la provincia de 

Huancayo?  

b) ¿Cuál es el objeto de análisis jurídico en el proceso contencioso 

administrativo que busca cuestionar los títulos de propiedad urbana 

emitidos por Cofopri de predios ubicados en la provincia de Huancayo?  

c) ¿Cuál es el efecto resultante del examen lógico jurídico en el que debe 

concretar el proceso contencioso administrativo que busca cuestionar los 

títulos de propiedad urbana emitidos por Cofopri de predios ubicados en 

la provincia de Huancayo?  
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1.2. Objetivos  

  

1.2.1. Objetivo general  

Analizar la idoneidad del proceso contencioso administrativo para cuestionar 

los títulos de propiedad urbana emitidos por Cofopri en el marco de la 

formalización de la propiedad informal de predios ubicados en la provincia de 

Huancayo, 2012 al 2014.  

  

1.2.2. Objetivos específicos  

a) Analizar y determinar la forma de control jurídico en el proceso 

contencioso administrativo que busca cuestionar los títulos de propiedad 

urbana emitidos por Cofopri de predios ubicados en la provincia de 

Huancayo.  

b) Analizar y determinar el objeto de análisis jurídico en el proceso 

contencioso administrativo que busca cuestionar los títulos de propiedad 

urbana emitidos por Cofopri de predios ubicados en la provincia de 

Huancayo.  

c) Analizar y caracterizar el efecto resultante del examen lógico jurídico en 

el que debe concretar el proceso contencioso administrativo que busca 

cuestionar los títulos de propiedad urbana emitidos por Cofopri de predios 

ubicados en la provincia de Huancayo.  

  

1.3. Justificación e importancia  

1.3.1. Teórica  

Mediante la presente investigación se busca generalizar e incorporar al 

conocimiento jurídico los alcances para una tratativa y conducencia procesal 

idónea de la pretensión impugnatoria de los títulos de propiedad otorgados 

por Cofopri en el marco de la formalización de la propiedad informal de predios 

urbanos de la provincia de Huancayo y obtener una efectiva tutela de 

derechos.  

1.3.2. Práctica  

A través del presente trabajo de investigación se pretende solucionar el 

problema de la disparidad en la postulación al control jurisdiccional del título 
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de propiedad urbano emitido por Cofopri en el marco de la formalización de 

la propiedad informal de predios ubicados en la provincia de Huancayo, 

denotando las características de idoneidad del proceso contencioso 

administrativo sobre el caso en concreto a fin de evitar dilaciones por aspectos 

e interpretaciones procesales innecesarias.   

  

1.3.3. Metodológica  

Los resultados de la presente investigación permitirán conocer lo beneficioso 

de la postulación al control jurisdiccional del título de propiedad urbano 

emitido por Cofopri en el marco de la formalización de la propiedad informal 

de predios urbanos de la provincia de Huancayo a través, de una vía idónea 

donde se procura una efectiva tutela de derechos.  

  

1.3.4. Social  

El encausamiento del control jurisdiccional del título de propiedad urbano 

emitido por Cofopri en el marco de la formalización de la propiedad informal 

de predios urbanos de la provincia de Huancayo, a través de vías procesales 

no idóneas, ha causado que en muchos casos los juzgados inviertan mayor 

tiempo en justificar la idoneidad del proceso adoptado por el demandante 

frente a su pretensión y otros temas de carácter procesal que en pronunciarse 

sobre el fondo del asunto, lo cual causa malestar entre los litigantes, sumado 

a ello debe tenerse en cuenta la carga procesal de los juzgados que 

contribuye aún más a la ampliación de plazos del proceso y por tanto a su 

mayor duración.  

  

1.4. Hipótesis y descripción de variables  

1.4.1. Hipótesis de la investigación:  

Las hipótesis desde un punto de vista científico son “enunciados teóricos 

supuestos no verificables pero probables, referentes a una variable o relación 

entre variables”. (Sierra Bravo, 1994). Nuestra hipótesis de investigación 

queda enunciada de la siguiente manera:  
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1.4.1.1. Hipótesis alterna  

El proceso contencioso administrativo es idóneo para cuestionar los títulos de 

propiedad urbana emitidos por Cofopri en el marco de la formalización de la 

propiedad informal de predios ubicados de la provincia de Huancayo, 2012-

2014.  

Tabla 1 Estructura de la hipótesis alterna  

  

Unidades de análisis  Variables  
Elementos 

lógicos  

• Proceso contencioso 
administrativo  
  

• Título de propiedad urbana 

emitido por Cofopri  

Proceso contencioso 

administrativo  

Es idóneo  

Título de propiedad urbana 

emitido por Cofopri  

  

Tabla 2 Clasificación de la hipótesis alterna según dimensión, origen,  

estructura, naturaleza y función  

Dimensión  Origen  Número de 

variables  
Naturaleza  Función  

Forma  Inductiva  Bivariable  Analítica descriptiva  Alterna  

Fondo  Inductivo  Bivariable  Analítica descriptiva  

  

1.4.1.2. Hipótesis nula  

El proceso contencioso administrativo no es idóneo para cuestionar los títulos 

de propiedad urbana emitidos por Cofopri en el marco de la formalización de 

la propiedad informal de predios ubicados de la provincia de Huancayo, 2012-

2014.  

Tabla 3 Estructura de la hipótesis nula  

Unidades de análisis  Variables  
Elementos 

lógicos  

• Proceso contencioso 
administrativo  
  

• Título de propiedad urbana 

emitido por Cofopri  

Proceso contencioso 

administrativo  

No es idóneo  

El título de propiedad urbana 

emitido por Cofopri  
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1.4.1.3. Hipótesis específicas  

  

a) La forma de control jurídico subjetivo es la que se debe efectuar en el 

proceso contencioso administrativo que busca cuestionar los títulos de 

propiedad urbana emitidos por Cofopri de predios ubicados en la 

provincia de Huancayo.  

Tabla 4 Estructura de la hipótesis específica A  

Unidades de análisis  Variables  Elementos 

lógicos  

• Forma de control jurídico  

  
• Título de propiedad urbana 

emitido por Cofopri  

Proceso contencioso 

administrativo  
Subjetivo  

Objetivo  
El título de propiedad 

urbana emitido por 

Cofopri.  

  

b) La actuación administrativa es el objeto de análisis jurídico en el 

proceso contencioso administrativo que busca cuestionar los títulos de 

propiedad urbana emitidos por Cofopri de predios ubicados en la 

provincia de Huancayo.  

Tabla 5 Estructura de la hipótesis específica B  

Unidades de análisis  Variables  Elementos 

lógicos  

• Objeto de análisis jurídico  

  
• Título de propiedad urbana 

emitido por Cofopri  

Proceso contencioso 

administrativo  
Acto 

administrativo  

Actuación 

administrativa  
El título de propiedad 

urbana emitido por 

Cofopri.  

  

c) La revisión de la actuación administrativa es el efecto resultante del 

examen lógico jurídico en el que debe concretar el proceso 

contencioso administrativo que busca cuestionar los títulos de 

propiedad urbana emitidos por Cofopri de predios ubicados en la 

provincia de Huancayo.  
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Tabla 6 Estructura de la hipótesis específica C  

Unidades de análisis  Variables  Elementos 

lógicos  

• Efecto resultante del examen 
lógico jurídico.  
  

• Título de propiedad urbana 

emitido por Cofopri.  

Proceso contencioso 

administrativo  
Revisión del 

acto  
administrativo  

Revisión de la 

actuación 

administrativa  

El título de propiedad 

urbana emitido por 

Cofopri.  

  

1.4.2. Variables de la investigación:  

Las variables pueden definirse como aspectos de los problemas de 

investigación que expresan un conjunto de propiedades, cualidades y 

características observables de las unidades de análisis, tales como 

individuos, grupos sociales, hechos, procesos y fenómenos sociales y 

naturales. (Carrazco Díaz, 2012)  

  

1.4.2.1. Variables independiente  

El Proceso Contencioso Administrativo.  

Tabla 7 Estructura de la variable independiente  

  

Variable/Clases  Naturaleza  Importancia respecto 

al problema  
Escala  

El proceso contencioso 

administrativo  

Cualitativa  Variable única.  Nominal  

Dicotómica  

  

1.4.2.2. Variable dependiente  

El título de propiedad emitido por Cofopri.  

Tabla 8 Estructura de la variable dependiente  

Variable/Clases  Naturaleza  Importancia respecto 

al problema  
Escala  

El título de propiedad 

emitido por Cofopri  

Cualitativa  Variable única.  Nominal  

Dicotómico  

1.4.3.  Operacionalización de las variables de la investigación:  
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Tabla 9 Operacionalización de variable independiente y dependiente según 

sus  

dimensiones, indicadores y definición  

  

Variables  Dimensión  Indicadores  Definición  

Variable 
independiente:  

  
El proceso 

contencioso 

administrativo   

Forma  

• Control subjetivo.  

• Control objetivo.  

Una forma de control es un criterio 

de valoración adoptado por el 

juzgador, mediante el cual, asume 

una postura de análisis basado en 

una lógica jurídica conveniente 

para la resolución de un conflicto 

de intereses o incertidumbre 

jurídica en el proceso.  

Objeto  

• Acto 
administrativo.  

• Actuación 

administrativa.  

Es la materia o asunto que dio 

origen al conflicto de intereses o 

incertidumbre jurídica que es 

puesto en examen mediante el 

proceso para su análisis y 

resolución.  

Efecto  

• Revisión del acto 
administrativo.  

• Revisión de la 

actuación 

administrativa.  

Es el acto resultante del examen 

lógico jurídico basado en la 

normativa establecida respecto a 

una pretensión en relación a un 

conflicto de intereses o 

incertidumbre jurídica, el cual se 

define de acuerdo al tipo de forma 

y objeto que se plantea en el 

proceso.  

Variable 
dependiente:  

  
El título de 
propiedad  

urbana emitido 

por Cofopri.  

Requisitos 

estructurales  

• Órgano facultado.  

• Objeto.  

• Finalidad pública.  

• Motivación.  

• Procedimiento 

regular.  

Son aquellos supuestos jurídicos 

que deben incidir de forma 

conjunta para generar la 

constitución de todo Acto 

Administrativo como tal, los 

cuales están establecidos en el 

Artículo 3º de la Ley N° 27444, 

que para la presente investigación 

se desarrolla en marco de la 

formalización de la propiedad 

informal de predios urbanos  a 

cargo de Cofopri.  
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Requisitos 
de  

consistencia  

• Posesión directa  

• Posesión continua  

• Posesión pacífica  

• Posesión pública  

• Antigüedad 

posesoria  

• Unidad posesoria  

Son aquellos supuestos jurídicos 
establecidos en el Artículo 37° del 
Decreto Supremo N° 013-99- 
MTC “Reglamento de 

formalización de la propiedad 

predial” que deben concurrir en 

forma conjunta a fin de acceder a 

la formalización de la propiedad 

predial, lo cual Cofopri en el marco 

de sus atribuciones verifica su 

cumplimiento respecto aquel 

ocupante del predio.  
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO  

2.1. Antecedentes del problema  

En el ámbito nacional, los trabajos que dan sustento a la investigación son muchos, 

los más significativos son:  

Muñoz, V. (2010). Análisis de modificatoria de la norma, que establece la 

improcedencia de la interposición de cualquier acción, destinada a cuestionar la 

validez del título otorgado por Cofopri. Tesis para optar el grado de Maestría en 

Derecho Civil. Universidad Católica de Santa María. Perú. Afirma que:  

“El título otorgado por Cofopri, que se encuentra debidamente inscrito en el Registro de 

Predios antes Registro Predial Urbano, brinda seguridad jurídica la que se manifiesta en la 

protección del titular del derecho, frente a las turbaciones o ataques de terceros; y por otra 

parte brinda protección a los terceros que se ven involucrados en la circulación de la riqueza. 

Para el titular del derecho de propiedad se le facilita el acceso al crédito.  

Con relación al Decreto Supremo N° 039-2000-MTC de fecha 6 de agosto del 2000, que 

establece en su cuarta disposición transitoria: “En aplicación del art. 17 del texto único 

ordenado de la ley de promoción de acceso a la propiedad formal precisa que una vez 

expedido el título de propiedad individual otorgado por Cofopri e inscrito en el registro predial 

urbano, será improcedente la interposición de cualquier acción, pretensión o procedimiento 

alguno destinado a cuestionar la validez del referido título e inscripción y por lo tanto del 

derecho de propiedad contenido en el mismo”.  

Considero que esta norma atenta contra el derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva.  
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De la investigación realizada, se ha podido apreciar por las pruebas adjuntadas en las 

demandas iniciadas por nulidad de acto jurídico en contra del título otorgado por Cofopri, que 

existe el ejercicio del derecho de propiedad, reconocido por el Código Civil, pero que sin 

embargo, la vía correcta para demandar no era está, sino, la de proceso contencioso 

administrativo.   

Al atentar la disposición mencionada, contra el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, 

reconocida por nuestra constitución y por el ordenamiento civil, concluyo que la disposición 

es inconstitucional, por lo que los operadores del derecho deberán tener cuidado al 

encontrarse frente a un caso de cuestionamiento del título Cofopri, para que de esta manera 

no se afecten otros derechos, como el derecho de propiedad que se ejerce en armonía y 

dentro de los lineamientos que nos da el Código Civil.  

De la revisión de expedientes se ha determinado que el 44% son expedientes de nulidad de 

acto jurídico que cuestionan el título Cofopri y el 56 % son expedientes procesos contenciosos 

administrativos, que como lo expuse considero que es la vía idónea para cuestionar el título 

Cofopri, sin embargo, estos procesos en su totalidad son seguidos, contra las resoluciones 

que emite el Tribunal Administrativo de la Propiedad en los procesos sobre mejor derecho de 

poseedor”.  

El estudio realizado destaca que el título de propiedad urbana emitido por Cofopri 

tiene un respaldo jurídico desde su misma regulación, sin embargo resulta 

inconstitucional la improcedencia de cuestionamiento alguno sobre este ya que 

atentaría contra la tutela jurisdiccional efectiva  de quien se viera afectado por dicho 

título, además señala que este se constituye como un acto administrativo por lo que 

la vía adecuada para su cuestionamiento resultaría ser mediante una acción 

contenciosa administrativa.  

Sánchez, L. y Díaz, L. (2006). Inimpugnabilidad de los títulos emitidos por Cofopri. 

Tesis para optar al grado de Licenciado en Derecho. Universidad Católica Santo 

Toribio de Mogrovejo. Perú. Sostienen que:  

“Los actos emitidos por Cofopri son considerados actos administrativos, por que cumplen con 

los elementos planteados por la doctrina: ser emitidos por una autoridad administrativa 

(Cofopri), ser una declaración unilateral de conocimiento, producido en el ejercicio de 

potestades administrativas y causante unilateral de efectos jurídicos sobre los administrados.  

La norma reglamentaria al impedir el cuestionamiento judicial del acto administrativo de 

otorgamiento nulo, incurriría en clarísimas contravenciones al principio de legalidad y 
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supremacía constitucional, además de producir la vulneración del contenido del derecho 

fundamental a la tutela judicial efectiva, el debido proceso y al derecho de propiedad.  

Una norma reglamentaria no puede impedir que un juez pueda revisar el acto administrativo 

en sede judicial, porque la universalidad del examen judicial sobre toda actuación del Poder 

público, es uno de los pilares básicos del actual Estado de Derecho y de nuestro sistema 

subjetivo de contencioso administrativo.  

Con respecto al fundamento del último parrado del Artículo 8º y su Cuarta Disposición Final y 

Transitoria del D.S. 039-2000-MTC, hemos concluido que dicho precepto se dio para hacer 

primar la seguridad jurídica del otorgamiento de un título de propiedad, no importando si con 

ello se vulnerara derechos constitucionales, lo importante para ello era otorgarle inmutabilidad 

al título emitido”.  

Desde la perspectiva de la tesis señalada se sostiene que el título de propiedad 

urbana emitido por Cofopri es un acto administrativo pues cumple con lo establecido 

por la doctrina, sin embargo se prevé que la regulación especial a brindado que 

dichos títulos sean incuestionables con una muy particular seguridad jurídica que 

incluso trasgrede derechos constitucionales.  

Jiménez, J. (2006). Las medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo. 

Problemas, análisis y alternativas. Tesis para optar al grado de Maestría en Derecho. 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Perú. Afirma:  

“La Ley N° 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, fue publicada el 07 

de diciembre del 2001 y entró en vigencia el 15 de abril del 2002. Por un lado significa el 

desarrollo del Artículo 148° de la Constitución Política, que consagra la allí denominada 

“Acción Contenciosa Administrativa”, por el otro, es el complemento de la Ley N° 27444, por 

cuanto norma el control judicial de la actividad de la administración. Ley 27584 reemplaza a 

la regulación general de dicha acción recogida hasta entonces en los Artículos 540° y 

siguientes del Código Procesal Civil, así como a diversas normativas especiales.  

Entre sus principales características destacan: a) Plantea un nuevo conjunto de principios 

procesales; b) Propone el llamado “Modelo de plena jurisdicción”, por cuanto hace posible el 

cuestionamiento de diversas actuaciones administrativas y la postulación de diferentes 

pretensiones restitutorias de derechos; c) Presenta múltiples innovaciones al desarrollo del 

proceso en lo referido a la admisibilidad e improcedencia de la demanda, a los plazos, vías 

procedimentales, entre otros y d) Se erige como la única norma reguladora del proceso 

contencioso administrativo, sin perjuicio de la competencia que mantienen las Salas 

Laborales en los procesos de su especialidad”.  



 

14  

  

La tesis indicada analiza al procedimiento contencioso administrativo como norma 

procesal exclusiva para el control judicial de la actividad administrativa estatal donde 

además resulta relevante tener en cuenta el modelo de plena jurisdicción a través, 

del cual, se activa el cuestionamiento sobre los actos administrativos con 

pretensiones restitutorias de derechos vulnerados.  

Asimismo en el ámbito internacional, tenemos los siguientes estudios realizados:  

Duran, E. (2006). Justicia Contenciosa Administrativa: Su activación a través de los 

recursos previstos en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 

Ecuatoriana. Tesis para optar al grado de Maestría en Derecho Administrativo.  

Universidad Andina Simón Bolívar. Ecuador. Sostiene:  

“Es preciso que la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa [Ley N° 35 - Registro 

Oficial N° 338 de 18 de marzo de 1968 - Ecuador] se convierta en un instrumento idóneo para 

la sustentación de las controversias en esta vía facultando al juzgador para calificar de forma  

atenta el propósito que guía la impugnación y que regule debidamente los asuntos que 

corresponden a la vía contencioso administrativa para que haya certeza de los administrados 

en la presentación de sus demandas, pues no se ha alcanzado a cabalidad el propósito 

perseguido con la reforma al Artículo 38 de la Ley de Modernización del Estado (Ley Nº 56, 

publicado en el Registro Oficial Nº 483, de 28 de diciembre de 2001) [que establece: “Los 

Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo y de lo Fiscal, dentro de la esfera de 

su competencia, conocerán y resolverán todas las demandas y recursos derivados de actos, 

contrato, hechos administrativos, y reglamentos expedidos, suscritos o producidos por las 

entidades del sector público”], incorporando en su texto las reformas introducidas por otras 

leyes en relación con los términos para el ejercicio de los recursos contencioso administrativos 

y las competencias asignadas; términos que deberán ser los mismos tanto para el Estado y 

sus instituciones como para los administrados, pues las excepciones generan caos jurídico y 

violentan principios constitucionales elementales que no pueden soslayarse a título de las 

prerrogativas de que goza la administración”.  

La mencionada tesis analiza el principio de justiciabilidad o tutela jurisdiccional 

efectiva respecto a los actos administrativos emitidos por el sector público frente a su 

amplia competencia establecida en la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa Ecuatoriana, realizando una evaluación jurídica completa tanto  

subjetiva y objetiva respecto del propósito que guía la impugnación, de modo que, 

según refiere el autor se instrumentalice de forma idónea la normativa contencioso 
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administrativa señalada, sirviendo de directrices los criterios resultantes para su 

análisis, comparación y adecuación a la presente investigación.  

Díaz, G. (2002). La desnaturalización del proceso contencioso administrativo, y la 

consecuente desvirtuación de la instancia judicial como controlador de las 

actuaciones de la administración tributaria dentro del Código Tributario. Tesis para 

optar al grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad Francisco 

Marroquín. Guatemala. Sostiene:  

“La Administración Pública, en el desempeño de sus funciones puede incurrir en ilegalidades 

que violen los derechos de los particulares, quienes cuentan con la protección que la 

Constitución y demás leyes que el país les otorga.  

Como garantía a las posibles ilegalidades y violaciones de derechos en que pudiera incurrir 

la Administración Pública existen medios de control de su actuación, ya sea por medio del 

autocontrol o vía Administrativa, y agotada dicha vía, por medio de la vía judicial.  

El proceso contencioso administrativo, forma parte de la denominada vía judicial, en virtud de 

que es un órgano jurisdiccional el que revisa en forma definitiva la actuación de la 

administrativa pública.  

Es necesaria la existencia de un control judicial como contrapeso del autocontrol que puede 

realizar la administración pública, y a la vez como garantía de la correcta aplicación del 

derecho. En la actualidad, tanto doctrinaria, como legalmente, el contencioso administrativo 

está configurado como un verdadero proceso de conocimiento, y no como un simple recurso.  

Es en la propia naturaleza jurídica del contencioso administrativo, que radica su finalidad e 

importancia. En cuanto a su finalidad, esta debe ser el control jurisdiccional de las actuaciones 

de la administración pública y especialmente velar por el cumplimiento de la legalidad, y 

fundamentalmente del derecho. Su importancia radica en ser un medio de defensa que 

permite asegurar a los particulares e incluso a la propia administración en casos especiales, 

contra posibles violaciones del derecho.  

El contencioso administrativo, es un proceso que garantiza que tanto el fondo, como la forma 

de determinada actuación o decisión de la administración pública, que estén apegadas a 

derecho, garantizado a la vez, la objetiva, e imparcialidad por la manera en que se encuentra 

configurado.  

En virtud de las reformas que introdujo del Decreto 29-2001, se desvirtúa la Instancia Judicial, 

debido a que limita al Tribunal de lo Contencioso Administrativo a pronunciarse solo sobre la 

forma de las resoluciones y no sobre el fondo, es decir, si se estaba actuando apegado a 
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derecho, violando la finalidad del tribunal, como encargado del control de la juridicidad de la 

actuación de la administración”.  

La tesis en mención analiza la importancia del encauzamiento del Proceso 

Contencioso Administrativo como medio de defensa de los ciudadanos o incluso una 

entidad estatal quienes se vieron afectados en sus derechos por una disposición de 

la Administración Pública donde no solo se verifica aspectos de forma, es decir una 

mera revisión, sino que además se realiza un pronunciamiento sobre aspectos de 

fondo a fin de redimir posibles violaciones de derechos.  

  

2.2. Base teórica  

  

2.2.1. La informalidad predial en el Perú y Cofopri  

Tradicionalmente en el Perú la concertación de los negocios sobre predios, 

tales como la compraventa, donación, anticipos de legítima y otros tipos de  

transferencias, bastaban con la palabra de compromiso de los contratantes, 

es decir la manifestación de voluntad y la contraprestación efectiva entre las 

partes en ciertos casos con la suscripción de documentos privados, sin la 

necesidad de otras formalidades más que las señaladas, toda vez que la 

seguridad de su titularidad se basaba en el ejercicio de posesión efectiva con 

la habitación y edificación sobre el inmueble superponiéndose y desplazando 

en cierto modo las normas regulatorias de propiedad por su costumbre.  

  

Posteriormente y ante la evolución del tráfico jurídico de predios influenciados 

por el dinamismo económico del mercado también en vías de evolución se 

fue dando mayor importancia a su seguridad jurídica desde 1988 con la 

creación del Registro de Predios Urbanos a través del Decreto Legislativo N° 

495, dándose inicio a la regulación de la seguridad jurídica inmobiliaria y 

posteriormente a través de la Ley N° 27755 “Ley que crea el Registro de 

Predios a cargo de la Superintendencia Nacional de los  

Registros Públicos”.  

  

Sin embargo, dichas instituciones vieron restringido su desarrollo por la 

costumbre en la concertación de negocios anteriormente explicada, lo que 

implicó que se mantenga una política registral facultativa de transacciones, 
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pues la obligatoriedad registral depararía un estancamiento financiero y 

burocrático, pero además por que los trámites para obtener la formalidad de 

los predios resultaban discriminatorios, complejos y costosos para los 

sectores de menores recursos económicos de la población.  

  

Frente a ello el estado implementó el Decreto Legislativo Nº 803 "Ley de 

Promoción de Acceso a la Propiedad Formal" y su complementaria Ley Nº 

27046, mediante los cuales, se estableció la Comisión de Formalización de la 

Propiedad Informal, con la abreviatura Cofopri, como el encargado del 

diagnóstico, ejecución y culminación de los procesos de formalización de 

posesiones informales y propiedad, es decir un saneamiento físico legal en 

terrenos de propiedad estatal o privada creando un sistema dinámico de 

seguridad jurídica, manifestados en títulos inscritos ante los registros 

públicos, susceptibles de aceptación intercambiaría, con el fin de movilizar 

créditos e inversiones en servicios básicos sostenibles.  

  

Seguidamente de conformidad con la Segunda Disposición Complementaria 

de la Ley N° 28923, publicada el 8 de diciembre de 2006, se modificó la 

denominación por la de “Organismo de Formalización de la Propiedad 

Informal”, continuando con la utilización de la abreviatura. Como una 

institución pública descentralizada, dotada de personería jurídica de Derecho 

Público, patrimonio propio y autonomía administrativa, funcional, técnica y 

económica, encargada de la promoción del acceso a la propiedad formal y su 

mantenimiento dentro de la formalidad, con el fin de garantizar el derecho a 

la propiedad y el ejercicio de la iniciativa privada en una economía social de 

mercado.  

  

2.2.2. La formalización de posesiones informales por Cofopri  

Cofopri al realizar el saneamiento físico legal de las posesiones informales 

sigue un procedimiento que consta de tres etapas esenciales que son: 

diagnóstico de informalidad, formalización integral y formalización individual 

de tal modo que al finalizar se origine el mérito que dará lugar a la titulación 

de predios.  
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Diagnóstico de informalidad  

  

También denominado Proceso 0, se desarrolla bajo los parámetros de la 

Resolución de Secretaria General N° 026-2008-COFOPRI/SG de fecha 31 de 

marzo de 2008 mediante el cual se aprueba el “Manual de Diagnóstico de la 

Informalidad (Proceso 0) de la propiedad urbana y rural de Cofopri”.  

Durante este proceso se recopila información de municipalidades provinciales 

y distritales, gobiernos regionales, instituciones representativas locales, 

dirigentes, posesionarios, etc.  

  

Por otro lado se hace un cruce de información con otras entidades con la 

finalidad de realizar el descarte de posibles superposiciones con zonas de 

patrimonio cultural o zonas de riesgo.  

  

Una vez ejecutado el desarrollo del proceso se obtiene como resultado el 

informe de diagnóstico y planos temáticos.  

  

Formalización integral  

  

También denominado Proceso 1, se desarrolla bajo los parámetros de la 

Resolución de Secretaria General N° 046-2008-COFOPRI/SG de fecha 16 de 

Julio del 2008 mediante el cual se aprueba el Manual de Procedimientos  

“Saneamiento Físico Legal de Posesiones Informales ubicadas en Terrenos 

del Estado”. Además se desarrolla en el marco del Título III del Decreto 

Supremo N° 013-99-MTC y Decreto Supremo N° 006-2006-VIVIENDA.  

  

Esta etapa de formalización integral comprende el estudio físico legal de la 

posesión informal de la unidad territorial matriz, identificación y ubicación de 

partidas registrales individuales, documentos que acrediten antigüedad de 

posesión, identificación de usos, digitalización de planos, levantamiento 

topográfico de la lotización, definición del área perimétrica de levantamiento 

topográfico, edición cartográfica y otras acciones de carácter técnico y legal.  
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Al concluir con el desarrollo de este proceso, se logra inscribir la base de datos 

gráfica (plano perimétrico y plano de trazado y lotización) de todos los predios 

a formalizar.  

  

Formalización individual  

  

También denominado Proceso 2, se desarrolla bajo los parámetros de la 

Resolución de Secretaria General N° 033-2010-COFOPRI/SG de fecha 04 de 

Marzo del 2010 mediante el cual se aprueba el “Manual del Proceso de 

Formalización Individual de predios urbanos”. Además se desarrolla en el 

marco del Título IV del Decreto Supremo N° 013-99-MTC y Decreto Supremo 

N° 006-2006-VIVIENDA.  

  

En esta etapa de formalización individual se ejecuta el estudio, calificación y 

titulación de cada uno de los predios que conforman el plano de trazado y 

lotización, ello se realiza mediante el inventario de posesionarios 

(empadronamiento) y calificación para su titulación a través de alguno de los 

instrumentos de formalización previstos en el Numeral 3.1 del Artículo 3° del 

Decreto Supremo N° 006-2006-VIV, entiéndase como tal a los títulos de 

propiedad, de afectación en uso, títulos de saneamiento de propiedad, 

instrumentos de rectificación y todo aquel instrumento que se emita en el 

ámbito de la formalización de la propiedad, a fin de sanear e inscribir la 

titularidad de los predios, los cuales tienen mérito suficiente para su 

inscripción registral.  

  

2.2.3. Marco jurídico de la formalización realizada por Cofopri  

A efectos del desarrollo de formalización las normas que se vinculan para 

dicho ejercicio son las siguientes:  

• Ley Nº 26557. Delegan al Poder Ejecutivo facultad de legislar en 

diversas materias (Confirió al Ejecutivo la facultad de legislar en 

materia de “Saneamiento Físico Legal de los Asentamientos  

Humanos en terrenos de propiedad fiscal, municipal o privada”).  

Emisión: 26.12.95. Publicación: 27.12.95.  
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• Decreto Legislativo Nº 803. Ley de Acceso a la Propiedad Formal, que 

crea la Comisión de Formalización de la Propiedad Cofopri. Emisión: 

15.03.96. Publicación: 22.03.96.  

• Ley Nº 28687. Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización 

de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios 

Básicos y su Reglamento. Emisión: 22.02.06. Publicación: 17.03.06.  

• Decreto Supremo Nº 006-2006-VIVIENDA. Reglamento del Título I de 

la Ley N° 28687, referido a “Formalización de la Propiedad Informal de 

Terrenos Ocupados por Posesiones Informales, Centros  

Urbanos Informales y Urbanizaciones Populares”. Emisión: 16.03.06. 

Publicación: 17.03.06.  

• Ley Nº 26785. Autorizan a la Cofopri a rectificar de oficio área, 

perímetro y linderos de predios contenidos en planos aprobados por 

entidades que hayan realizado saneamiento físico legal o 

habilitaciones urbanas. Emisión: 09.05.97. Publicación: 11.05.97.  

• Ley Nº 27046. Ley Complementaria de Promoción del Acceso a la 

Propiedad Formal. Emisión: 28.12.98. Publicación: 05.01.99.  

• Decreto Supremo Nº 009 99 MTC. Aprueban el Texto Único  

Ordenado de la Ley de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal.  

Emisión: 09.04.99. Publicación: 11.04.99.  

• Decreto Supremo Nº 013 99 MTC. Aprueban Reglamento de 

Formalización de la Propiedad a cargo de la Cofopri. Emisión: 

05.05.99. Publicación: 06.05.99.  

• Decreto Supremo Nº 039 2000 MTC. Reglamento de Normas que 

regulan la organización y funciones de los órganos de Cofopri 

responsables del conocimiento y solución de medios impugnatorios.  

Emisión: 28.07.00. Publicación: 06.08.00.  

• Decreto Supremo Nº 005 2005 JUS. Precisan objetivos y funciones de 

Cofopri. Emisión: 01.09.05. Publicación: 02.09.05.  

• Decreto Supremo Nº 028 2006 VIVIENDA. Modifica el artículo 18° del 

Reglamento de la Formalización de la Propiedad. Emisión: 06.12.06. 

Publicación: 08.12.06.  

• Decreto Supremo Nº 015 2008 VIVIENDA. Modifican el Reglamento 

de Formalización de la Propiedad a cargo de Cofopri. Emisión:  

29.04.08. Publicación: 30.04.08.  
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2.2.4. El título de propiedad urbana emitido por Cofopri y su configuración como 

acto administrativo  

En el Perú acorde a lo señalado por el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos (2014) la conceptualiza al Acto Administrativo se ve expuesto en el 

Numeral 1.1 del Artículo 1° de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General (en adelante, la LPAG), donde señala que son las declaraciones de 

las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están 

destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o 

derechos de los administrados dentro de una situación concreta.  

  

En ese sentido, y conforme lo establece el Artículo 3° del Decreto Supremo 

N° 006-2006-VIVIENDA en concordancia con el Glosario de Términos 

Técnico Legal de Cofopri aprobado mediante Resolución de Presidencia N° 

001-2006-COFOPRI-PC, el Título de Propiedad Urbana emitido por Cofopri 

se considera como aquel instrumento de formalización de propiedad predial 

destinada a vivienda, por el cual se transfiere gratuita u onerosamente el 

derecho de propiedad de un predio o bien inmueble circunscrito en una 

ciudad. El mismo que fue sometido a un proceso de saneamiento físico legal 

en el marco del Decreto Supremo N° 013-99-MTC con suficiente mérito para 

ser inscrito en el Registro de Predios de la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos, lo cual se realiza de oficio.  

  

Requisitos de estructura del título de propiedad urbana emitido por Cofopri 

para configurarse como acto administrativo  

  

También considerados como Requisitos de Forma, son aquellos supuestos 

jurídicos que deben incidir de forma conjunta para generar la constitución de 

todo Acto Administrativo como tal, los cuales están establecidos en el Artículo 

3º de la Ley N° 27444, que para la presente investigación se desarrolla en 

marco de la formalización de la propiedad informal de predios urbanos a cargo 

de COFOPRI de la siguiente manera:  

   Competencia  

Se refiere a la esfera de atribuciones de los entes y órganos, 

determinada por el derecho objetivo o el ordenamiento jurídico 
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positivo. Es decir, el conjunto de facultades y obligaciones que un 

órgano puede y debe ejercer legítimamente. (Dromi, Derecho 

Administrativo, Tomo II, 2005). En el caso en concreto las facultades 

a tribuidas a Cofopri en mérito del Decreto Legislativo N° 803, Ley de 

Promoción del Acceso a la Propiedad Formal.  

   Objeto o contenido  

Es la materia o contenido sobre, el cual, se decide, certifica, valora u 

opina. El objeto tiene que ser cierto, claro, preciso y posible física y 

jurídicamente. El acto debe decidir, certificar o registrar todas las 

cuestiones propuestas en el curso del procedimiento.  (Fraga, 1969). 

En nuestro análisis verificamos que el objeto será la acreditación de 

titularidad sobre un determinado predio calificando su posesión o 

propiedad para su respectiva adjudicación o saneamiento.  

   Finalidad Pública  

Los agentes públicos deben actuar cumpliendo el fin de la norma que 

otorga las atribuciones pertinentes, sin poder perseguir con la emisión 

del acto otros fines, públicos o privados.  (Fraga, 1969). El acto debe 

tener en miras la finalidad prevista en el presente caso la 

Formalización de las Posesiones Informales.  

   Motivación  

Es la declaración de las circunstancias de hecho y de derecho que han 

inducido a la emisión del acto. Está contenida dentro de lo que 

usualmente se denomina “considerandos”. La constituyen, por tanto, 

los presupuestos o razones del acto. Es la fundamentación fáctica y 

jurídica de él, con que la Administración sostiene la legitimidad y 

oportunidad de su decisión.  (Cassagne, 2012). En cuanto a la 

calificación de predios y su titularidad se tendrá que cumplir con ciertas 

especificaciones, tal como lo prevé el Decreto Supremo Nº 013-99-

MTC.  

   Procedimiento Regular  

Se entiende al modo como se instrumenta y se da a conocer la 

voluntad administrativa, es decir, el modo de exteriorización de la 

voluntad administrativa.  (Cassagne, 2012).Como se pudo observar 

Cofopri sigue tres procesos para realizar el saneamiento físico legal 

de predios los mismos que se encuentran establecidos en la 
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Resolución de Secretaria General N° 026-2008-COFOPRI/SG y el 

Decreto Supremo Nº 013-99-MTC.  

Requisitos de consistencia del título de propiedad urbana emitido por Cofopri 

para configurarse como acto administrativo  

  

También considerados como Requisitos de Fondo, son aquellos supuestos 

jurídicos establecidos en el Artículo 37° del Decreto Supremo N° 013-99- 

MTC “Reglamento de formalización de la propiedad predial” que deben 

concurrir en forma conjunta a fin de acceder a la formalización de la propiedad 

predial, lo cual COFOPRI en el marco de sus atribuciones verifica su 

cumplimiento respecto aquel ocupante del predio, siendo los siguientes:  

  

   Posesión directa  

La posesión directa se configura cuando el poseedor realiza actos 

posesorios en el predio, aun cuando pueda realizarlos valiéndose de 

otras personas. En este aspecto para la calificación del poseedor se 

deberá tener en cuenta al poseedor que reúna las exigencias previstas 

en la ley en su conjunto. Pues existen poseedores que no tienen 

derecho a usucapir, como también otros a quienes la ley civil no les 

confiere la calidad de poseedores, como el servidor de la posesión.  

(Rosas, 2012)  

  

   Posesión continua  

Schreiber, M. (2006) señala que la posesión continua implica que los 

poderes de hecho sean realizados en el tiempo, “se entiende por 

posesión continua aquella que se presenta en el tiempo sin 

intermitencias ni lagunas. No es necesaria, empero, que el poseedor 

haya estado en permanente contacto con el bien y basta que se haya 

comportado como lo hace un dueño cuidadoso y diligente, que realiza 

sobre el bien los diversos actos de goce de acuerdo con su particular 

naturaleza”.  
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   Posesión pacífica  

La posesión debe ser pacífica, esto es, marginada de todo acto 

violento por parte del poseedor. Como bien se ha precisado la 

protección jurídica de la posesión con independencia del derecho, así 

también puede presentarse el caso de la configuración pacífica en el 

tiempo de uno que la adquirió por la violencia.  (Rosas, 2012). Así 

expone Álvarez, J. (1986) “que el título de la posesión puede alterarse. 

El poseedor en nombre de otro puede presentarse como poseedor a 

título de dueño y la posesión violenta, clandestina o precarista puede 

transformarse en pacífica, pública y a título de dueña. Se trata de una 

inversión posesoria. Pero la inversión no se presume, sino que, al 

contrario, se presume que se continúa detentando con el mismo título 

con el que se adquiere. La inversión posesoria debe resultar de un 

acto expreso y final. El tiempo para la usucapión empezará a contarse 

desde entonces”.  

  

   Posesión pública  

La posesión pública significa que los actos posesorios sean realizados 

a la vista de todos, tanto de sus colindantes como de los demás 

vecinos y la comunidad en general, lo que implica que el poseedor 

exterioriza su comportamiento mediante la explotación económica del 

predio.  (Rosas, 2012)  

  

   Antigüedad posesoria  

Significa que para el caso en concreto se acredite que el ejercicio de 

la posesión sobre el predio a formalizarse sea por un plazo no menor 

de un (1) año contabilizado a partir del empadronamiento sobre el lote 

que es constatado a través de la Ficha de Empadronamiento 

levantada por COFOPRI en el Inventario de Posesionarios.  

  

   Unidad posesoria  

Involucra no tener derecho de propiedad sobre otro lote destinado a 

vivienda ubicado dentro de la misma provincia donde se encuentra el 

lote que es objeto de la formalización.  
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De ese modo se denota la manifestación del poder público, los supuestos y 

consecuencias del acto administrativo en el título de propiedad urbana emitido 

por Cofopri el cual responde a la regulación prevista en la ley para su emisión, 

rigiendo para su emisión el principio de legalidad, que establece que la 

autoridad administrativa debe actuar con respeto a la Constitución, la ley y al 

derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 

fines para los que les fueron conferidas.  

  

2.2.5. El Control del título de propiedad urbana emitido por Cofopri  

El control de un título de propiedad urbana emitido por Cofopri es el mismo 

que se aplica para todo acto administrativo al ser de dicha naturaleza tal como 

se explico anteriormente, al respecto señala Lanz, J. (1984) que en el campo 

de la función pública debe entenderse al control como el acto contable o 

técnico que realiza un poder, un órgano o un funcionario que tiene atribuida 

por la ley la función de examinar la conveniencia o el cumplimiento normativo 

de un acto o una serie de actos y la obligación de pronunciarse sobre ellos.  

  

Asimismo refiere Antonio Valdez, citado por Espinosa-Saldaña, E. (2003), 

que: “(…) aun la administración mejor organizada e intencionada es susceptible de 

incurrir en error o, por lo menos, de dictar actos objetables por cualquier causa”.   

  

Por esa razón, los ordenamientos jurídicos prevén la posibilidad de que se 

puedan revisar los actos administrativos tanto en sede administrativa como 

en el Poder Judicial.  

  

Por otro lado refiere Morón, J. (2014) que la revisión de actos administrativos 

presupone la emisión de un acto administrativo sobre el cual recaerá, 

posteriormente, el acto revisor, a efectos de analizar y evaluar tanto los 

aspectos formales y procedimentales que se ha seguido para su emisión así 

como el contenido del acto para que no vulnere un derecho de los 

administrados y el interés público. El objetivo de esta actividad es garantizar 

que los actos administrativos que impacten en las situaciones y relaciones 

jurídicas de los administrados sean conforme al derecho.  
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La revisión de los actos administrativos puede traer como consecuencia la 

modificación de sus efectos jurídicos o la extinción de estos. Esta figura se 

puede clasificar, en órganos internos o de la misma administración y órganos 

externos, como el poder judicial.  

El control administrativo o revisión del título de propiedad urbana emitido por 

Cofopri al interior de la administración pública  

  

De acuerdo a la iniciativa para revisar el acto administrativo, este tipo de 

revisión se puede subdividir de la siguiente manera:  

i. De oficio. Esta clase de revisión es a iniciativa de la propia autoridad 

sin que ninguna de las partes afectadas por el acto lo haya solicitado.  

ii. A iniciativa de parte. En esta clase de revisión la parte agraviada por 

el acto administrativo solicita su revisión.  

  

En cuanto al caso en concreto podemos establecer que para la revisión del 

proceso de formalización antes de la emisión del título de propiedad la norma 

administrativa prevé un procedimiento administrativo trilateral de conformidad 

al Decreto Supremo N° 039-2000-MTC “Reglamento de Normas que regulan 

la organización y funciones de los órganos de COFOPRI responsables del 

conocimiento y solución de medios impugnatorio”, en el cual un administrado 

afectado puede cuestionar a través de un recurso de reclamación el 

procedimiento de formalización iniciado sobre un predio.  

  

Estando a lo señalado se puede desprender que el Acto Administrativo es 

susceptible de cuestionamiento siempre que se efectúe de acuerdo a los 

lineamientos adecuados.  

  

El control jurisdiccional o revisión del título de propiedad urbana emitido por 

Cofopri por órganos no administrativos  

  

El control jurisdiccional de la actuación de la administración pública como es 

el caso del título de propiedad urbana emitido por Cofopri constituye uno de 

los rasgos esenciales del estado social de derecho, el cual  posibilita la 

vigencia pragmática de otros de los caracteres inherentes al mismo, pues si 

media un control efectivo, regirán plenamente los principios de legalidad 
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(sometimiento de la administración al ordenamiento jurídico), el cual es  

desarrollado únicamente por el Poder Judicial en ejercicio de su potestad de 

administrar justicia establecida en el Artículo 138° de la Constitución y el 

Articulo 1° del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, toda vez que no se ha reglamentado otro 

órgano con la competencia suficiente para efectuar este tipo de control pese 

a las luces de un Sistema Arbitral de la Propiedad en la normativa 

administrativa.  

  

El Control Jurisdiccional del Poder Judicial se efectúa a través de alguno de 

los procesos establecidos en el marco jurídico, en el cual se prevén elementos 

procesales tales como la forma, objeto y efecto, los cuales lo determinan y 

proyectan el método de evaluación de la pretensión dependiendo de la 

materia, conduciéndola hacia el análisis y pronunciamiento de derecho sobre 

el conflicto de intereses o la incertidumbre con relevancia jurídica.  

  

En ese sentido dentro de la normativa nacional se ha establecido como vías 

procesales para el tratamiento de la actuación administrativa los siguientes:  

  

i. El Proceso Contencioso Administrativo.  

Esta clase de revisión de actos administrativos está reconocida en el 

Numeral 218.1 del Artículo 218° de la LPAG que indica que los actos 

administrativos que agotan la vía administrativa o para el caso en 

concreto el Título de Propiedad Urbana emitido por COFOPRI de 

acuerdo al último párrafo del Artículo 8° del Decreto Supremo N° 039-

2000-MTC, podrán ser impugnados ante el Poder Judicial mediante el 

Proceso Contencioso Administrativo. Este proceso se encuentra 

desarrollado, a su vez, a través de la Ley Nº 27584, Ley que Regula 

el Proceso Contencioso Administrativo.  

  

ii. El Proceso de Amparo.  

Esta clase de revisión de actos administrativos es la que los jueces 

constitucionales llevan a cabo a través de sus órganos jurisdiccionales 

ante cualquier acto o hecho que vulnera un derecho constitucional, 

como el de Propiedad que para el caso en concreto es el controversial, 
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entre los cuales se pueden encontrar los actos que pueden realizar 

funcionarios administrativos al emitir un acto administrativo. Este tipo 

de proceso se encuentra regulado en el Código Procesal 

Constitucional, Ley Nº 28237, donde se establece los fines y requisitos 

de este proceso para su procedencia.  

  

Sin embargo, debiendo prever su característica residual, lo que 

significa que la demanda planteada en esta vía resultará improcedente 

si es posible obtener una tutela igualmente efectiva en la vía procesal 

ordinaria. Ello solo sucederá si el tránsito por la vía ordinaria no 

acarrea el riesgo razonablemente probable de que el daño producido 

o por producirse en la esfera subjetiva del demandante se torne 

irreparable tal como ya ha mencionado en reiteradas veces el Tribunal 

Constitucional.  

  

2.2.6. Posturas en la adopción de la vía procesal para el control jurisdiccional del 

título de propiedad urbana emitido por Cofopri.  

En nuestra realidad jurídica se ha podido identificar posturas en la adopción 

de la vía procesal para el control jurisdiccional del título de propiedad urbana 

emitido por Cofopri que difieren de las normas establecidas como se explico 

anteriormente, pero que se argumentan bajo el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva y que es el objetivo de análisis de la presente 

investigación, las cuales se pasa a desarrollar.  

  

Posturas en demandas de procesos judiciales locales.  

  

En nuestra realidad local se ha podido observar que existen posturas 

sustentadas y demarcadas para la adopción de la vía procesal para el 

cuestionamiento del título de propiedad urbana emitido por Cofopri, 

habiéndose extraído de las demandas que constituyen la muestra de la 

presente investigación los ejemplos más resaltantes de la referida diferencia:  

  

 Primera postura: Vía del proceso civil ordinario  

 Expediente  : 04298-2013-0-1501-JR-CI-01  

 Documento  : Demanda de nulidad de acto jurídico y otro.  
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 Elaborada por  : Abg. Sara Cornejo Venancio C.A.J. N° 3529  

 Fecha  : 2 de diciembre de 2013  
“Respecto a la pertinencia de la citada pretensión, debe indicarse que nada 

obsta para que pueda dilucidarse en el presente proceso civil, no solo por ser 

conexa con la primigenia pretensión principal e inexistencia de un 

pronunciamiento judicial sobre su improcedencia conforme a los términos del 

Artículo 400° del Código Civil, sino porque además se evidenciará que la 

actuación de Cofopri afecta el derecho de propiedad de tercero, y lo contrario 

significaría afectar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, conforme así 

también lo ha señalado la Corte Suprema en diversos pronunciamientos, 

como por ejemplo la CAS. N° 1226-2008-ICA, publicada en el Diario Oficial 

El Peruano, el 02 de Febrero de 2009: (…) Nada impide que en determinados 

casos, como el presente, el tercero que alega estar afectado con una decisión 

administrativa pueda recurrir a la vía civil, para demandar la nulidad del Título 

otorgado a consecuencia de un procedimiento administrativo, así como de su 

correspondiente inscripción registral, procurando la protección de sus 

derechos que hubieran sido afectados, (…). Se arriba a la conclusión que tal 

pretensión solo puede ser invocada en la presente vía, debiendo precisarse 

que negarle la posibilidad al recurrente de impugnar una resolución que es 

adversa a sus intereses, solo por el hecho de ser instancia de fallo 

administrativo, significaría negarle el derecho a la tutela judicial efectiva a la 

que tiene derecho toda persona natural o jurídica a recurrir al Poder Judicial 

como poder del Estado, facultado para resolver los conflictos suscitados entre 

los justiciables (…)”.  

  

 Segunda postura: Vía del proceso contencioso administrativo  

Expediente  :  01051-2012-0-1501-JR-CI-05  

Documento  :  Demanda contencioso administrativa.  

Elaborada por  :  Abg. Milagros R. Herrera Yupanqui C.A.J. N°  

2511  

Fecha  

  

:  14 de mayo de 2012  

“La actuación impugnable en el presente proceso es el Título de Propiedad 

de fecha 30 de Enero de 2007, expedido por la Comisión de Formalización 

de la Propiedad Informal (COFOPRI), procesada en la sede zonal de 

Huancayo, a favor de la demandada (2), mediante el cual se le adjudica el 

lote de terreno ubicado en el Centro Poblado de Saños Chico 1 Mz. “B”,  
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Lote “20” Sector Primer Cuartel, del distrito de El Tambo - Huancayo - Junín; 

por lo que expresamente se encuentra indicado en lo previsto en el Art. 4° de 

la Ley N° 27584, que establece: “Son impugnables en este proceso las 

siguientes actuaciones administrativas: 1.- Los actos administrativos y 

cualquier otra declaración administrativa (…)”.  

  

Como se aprecia en nuestra realidad local la postulación al control 

jurisdiccional de un título de propiedad urbana emitido por Cofopri se ve 

sometida a dos posturas jurídicas distintas una con tendencia hacia la Vía del 

proceso civil ordinario y otra con tendencia hacia la vía del proceso 

contencioso administrativo dependiendo del operador jurídico que escoja el 

litigante.  

  

Frente a lo expuesto se advierte que no obstante haberse indicado en el 

presente marco teórico que para el control jurisdiccional o revisión por 

órganos no administrativos del referido título en su naturaleza de acto 

administrativo solo se contemplaba al proceso contencioso administrativo y 

salvo casos razonables el proceso constitucional de amparo, teniendo en 

cuenta su característica residual, en el ejercicio de litigio cotidiano se observa 

que también se considera de al proceso civil ordinario como vía procesal 

alternativa para la postulación de la pretensión, materia de análisis de la 

presente investigación.  

  

Posturas a nivel de jurisprudencia local y nacional.  

  

Siendo fuente del Derecho la jurisprudencia establecida en los juzgados se 

procedió a indagar aspectos y consideraciones desarrolladas respecto a la 

materia de la presente investigación en los actos resolutorios a nivel local y 

nacional pudiéndose encontrar las siguientes posturas.   

  

Jurisprudencia local  

  

Nulidad de acto jurídico EXP. Nº 00343-2012-0-1501-JR-CI-05  

Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de Huancayo  

Res. 19 Fecha 19/08/2015  
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“2.3.2 Estando a lo expuesto, del análisis de la demanda se advierte que la 

demandante pretende se declare la nulidad del documento denominado título de 

propiedad gratuito registrado de fecha 31 de mayo del 2010 que otorga de una 

parte el COFOPRI y la Municipalidad Provincial de Huancayo a favor de Leoncio 

Vega Aliaga, sin tener en consideración que el documento del cual se pretende su 

nulidad es en realidad un acto administrativo emitido por el Organismo de 

Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI en aplicación de lo dispuesto 

por el Decreto Supremo N° 013-99-MTC –Reglamento de  

Formalización de la Propiedad Informal-, previo a un proceso administrativo, 

conforme se corrobora con el expediente administrativo que en copia certificada 

obra de fojas 167 a 180.  

  

2.3.3 Al respecto se debe tener presente las diferencias entre las nulidades civiles 

y administrativas, pues las nulidades civiles se conciben como sanción por la 

ausencia o vicio de un elemento o presupuesto constitutivo del acto jurídico; en 

cambio, las nulidades administrativas no dependen exclusivamente del elemento 

viciado, sino de la importancia de la infracción al orden jurídico, es decir, de la 

significación y gravedad del vicio, por lo que la nulidad del acto jurídico 

corresponde ser controvertida en la vía civil; en tanto que, para nulificar los actos 

administrativos firmes, se tiene expedita la vía del proceso contencioso 

administrativo.  

  

2.3.4 En virtud de lo expuesto, se concluye que para impugnar un acto 

administrativo en la vía judicial, se debe recurrir al proceso contencioso 

administrativo; el mismo que se encuentra sustentado en lo dispuesto por el 

artículo 148° de la Constitución Política del Estado según el cual “Las resoluciones 

administrativas que causan estado son susceptibles de impugnación mediante la 

acción contencioso administrativa”, lo que debe ser concordado con lo prescrito 

en los numerales 3 y 4 de la Ley N° 27584 – Ley que regula el Proceso 

Contencioso Administrativo  las que textualmente señalan “Las actuaciones de la 

administración pública sólo pueden ser impugnadas en el proceso contencioso 

administrativo, salvo los casos en que se pueda recurrir a los procesos 

constitucionales” y “Conforme a las previsiones de la presente Ley y cumpliendo 

los requisitos expresamente aplicables a cada caso, procede la demanda contra 

toda actuación realizada en ejercicio de potestades  

administrativas”, respectivamente”.  
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Acción contenciosa administrativa EXP. Nº 01051-2012-0-1501-JR-CI-

05  

Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de Huancayo  

Res. 09 Fecha 01/07/2013  
“En el caso de autos, de la referida demanda contenciosa administrativa se 

advierte que el demandante pretende la nulidad del título de propiedad de fecha 

30 de enero del año 2007, expedido por Cofopri a favor de la demandada; y, 

accesoriamente, la nulidad  y cancelación  de la Partida Registral P16031466, y 

del Asiento Registral N° 001, 002, 003 y 004 del Registro Predial Urbano  de la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos – SUNARP, Zona Registral N° 

VIII- Sede Huancayo;  siendo esto así, la presentación de la demanda contenciosa 

administrativa fue después de los tres meses establecidos por el artículo 19 del 

Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, dado que el referido título cuya nulidad se 

pretende, fue inscrito en los Registros Públicos el 14 de febrero de 2007, tal como 

se advierte de la copia literal de fojas treinta y cinco; a mayor abundamiento, dicha 

inscripción se presume que es de conocimiento de toda persona (presunción iure 

et de iure), conforme al principio de publicidad contenido en el artículo 2012 del 

Código Civil, de aplicación extensiva al caso de autos, que textualmente dice: “se 

presume, sin admitirse  prueba en contrario, que toda persona tiene conocimiento  

del contenido de las inscripciones”; por lo que, al haberse presentado la demanda 

el 15 de mayo de 2012, ha operado la caducidad para interponer dicha acción, tal 

como prescribe el inciso 1. del acotado artículo 19° del Decreto Supremo N° 013-

2008-JUS, (…)”.  

  

Acción contenciosa administrativa EXP. Nº 02090-2014-0-1501-JR-CI-

03  

Segunda Sala Mixta de Huancayo  

Auto de Vista N° 531-2015 Res. 10 Fecha 06/07/2015  

“6.2) Para poder constatar  de que la acción  solicitada por el demandante de 

declarar la nulidad del título de propiedad, de fecha 23 de abril del año 2010, haya 

caducado o no debemos remitirnos  a lo dispuesto por el reglamento de Normas 

que regulan la Organización y Funciones de los Órganos de COFOPRI 

responsables del conocimiento y solución de medios impugnatorios, emitido por 

Decreto Supremo N°039-200-MTC, en el último párrafo del artículo 8° dispone que: 

“Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11 del Texto Único Ordenado de la 

ley de Promoción de Acceso a la propiedad formal, aprobado mediante Decreto 

Supremo N°009-99-MTC no procede medio impugnatorio alguno contra Titulo de 

Propiedad emitidos por COFOPRI con lo cual queda agotada la vía administrativa; 
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se sabe también que la demandada inscribió dicho bien  en la Oficina Registral 

N°VIII-Sede Huancayo en la partida P16048956, de lo cual según el artículo 2012° 

de nuestro Código Civil que hace mención al principio de publicidad describe que  

se presume, sin admitirse  prueba en contrario, que toda persona tiene 

conocimiento del contenido de las inscripciones, de lo cual se deduce que ninguna 

persona puede manifestar de que no tuvo la posibilidad de tener conocimiento de 

las inscripciones ya que con este principio lo que se busca es garantizar la 

seguridad jurídica .  

  

6.3) Es así  que de fojas veinticuatro del presente proceso se puede observar la 

copia literal de la inscripción en la Superintendencia Nacional  de los Registros 

Públicos la cual fue realizada con fecha dieciocho de mayo del año dos mil diez, 

de lo cual se tiene que ya han pasado 04 años y tres meses desde la interposición 

de la demanda de lo cual se concluye, que si se estaría dando el plazo de 

caducidad.  

  

6.4) Con respecto a la nulidad de la resolución administrativa N°106-

2005COFOPRI/OJAC 3 de fecha 04/11/2005, en la que se aprueba el plano de 

trazado y lotización signado con código N°102 COFOPRI-2005-Hyo, del centro 

poblado Acolla-3er cuartel con una extensión superficial de 656.20 m2. De esto 

también se advierte que se emitió título de propiedad  de fecha 23 de abril de 2010, 

siendo así que con este documento se daba por concluido dicho procedimiento.  

  

6.5) Asimismo para la presente resolución también se debe tener en cuenta el 

mismo plazo de caducidad, de lo que se detalla que  a la fecha de presentación 

de la demanda que es en la fecha del 05 de setiembre del 2014 ya habría caducado 

el plazo para poder interponer dicha demanda.  

  

6.6) Asimismo se debe tener en cuenta que este señor ya tenía conocimiento de 

estas inscripciones en Registros Públicos ya que como se sabe una de los 

principios  y finalidad de los registros públicos es la publicidad de todo acto de 

inscripción generando de esta manera una seguridad jurídica para los propietarios 

y los terceros de buena fe y de esta manera también se evite el trafico de tierras”.  

  

Jurisprudencia nacional  
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Nulidad de Acto jurídico - CAS. Nº 1794-2005 LAMBAYEQUE  

Pub. 28/02/2006, Pág. 15491  

“No interpuso la acción contencioso administrativa ya que había vencido el término 

de ley para accionar, por lo que alternativamente le quedaba la opción de iniciar 

un proceso de nulidad de acto jurídico, el cual fue admitido por el juez de primera 

instancia”.  

  

Nulidad y cancelación de asiento registral - CAS. Nº 174-06 LIMA  

Pub. 02/07/2007, Pág. 19750  

La vía del proceso contencioso administrativo es la pertinente para 

debatir la nulidad y cancelación de un asiento registral, pues la 

denominación "acto administrativo" abarca a todo tipo de 

declaración.-  

“Sexto.- Que, como puede advertirse, a la luz de la doctrina citada, para la Ley 

veintisiete mil cuatrocientos cuarenta y cuatro, vigente desde el once de octubre 

del dos mil uno, la denominación "acto administrativo" abarca a todo tipo de 

declaración destinada a producir efectos jurídicos en los administrados, y no sólo 

comprende a las decisiones que se materializan a través de resoluciones 

administrativas, sino que además incluye a los actos por los cuales se pone en 

conocimiento un hecho de relevancia jurídica frente a terceros, como son, entre 

otros, las inscripciones regístrales;  

  

Sétimo.- Que, en ese sentido, cuando las instancias de mérito califican como actos 

administrativos a los asientos regístrales cuya nulidad y cancelación se pretende 

en la vía del proceso de conocimiento, y, por su mérito, los considera 

comprendidos dentro del artículo primero de la Ley veintisiete mil cuatrocientos 

cuarenta y cuatro, aplican la norma pertinente a los  hechos relevantes del conflicto 

de intereses pues, en efecto, nos encontramos ante actos administrativos de 

conocimiento y no ante actos jurídicos en general, por lo que la primera causal 

material no se configura en autos, debiendo ser desestimada;  

(…).  

  

Duodécimo.- Que, por tal motivo, tampoco resulta relevante al caso lo normado en 

el artículo tercero del Reglamento General de los Registros Públicos, que regula 

las instancias administrativas que deben agotarse antes de recurrir al Poder 

Judicial en la vía del proceso contencioso administrativo, pues dicho agotamiento 

sólo es exigible al interesado que es parte del procedimiento registral, mas no al 
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tercero ajeno al mismo, en cuyo caso es de aplicación el artículo diecinueve inciso 

tercero de la Ley veintisiete mil quinientos ochenta y cuatro, ya referido; (…)”.  

  

  

Nulidad de acto jurídico - CAS. Nº 1056-2006 AREQUIPA  

Pub. 03/09/2007, Pág. 20273  

“Se pretende cuestionar un acto administrativo, por lo que debió interponerse la 

respectiva acción contenciosa administrativa, tal como dispone el Artículo 148° de 

la Constitución Política del Estado.  

  

A mayor abundamiento, cabe precisar que la presente demanda trata sobre la 

nulidad de un acto administrativo; sin embargo, debe tenerse presente las 

diferencias entre las nulidades civiles y administrativas, pues “Las nulidades civiles 

se conciben como sanción por la ausencia o alteración de un elemento constitutivo 

del acto; en cambio, las nulidades administrativas no dependen exclusivamente 

del elemento viciado, sino de la importancia de la infracción al orden jurídico, es 

decir, de la significación y gravedad del vicio (…)”.  

  

Nulidad de título y otros - CAS. Nº 2795-2007 LIMA NORTE  

Pub. 30/11/2007, Pág. 21104  

“(…) la norma denunciada es impertinente para resolver el presente proceso, 

además de tratarse de una norma reglamentaria referente a los requisitos para la 

titulación gratuita por cuya razón su contenido es de carácter procesal y, por tanto, 

no puede ser denunciada a través de una causal sustantiva”.  

  

Nulidad de acto jurídico y otros - CAS. Nº 2190-2006 CUSCO  

Pub. 29/02/2008, Pág. 21621  

Las actuaciones de la administración pública sólo pueden ser 

impugnadas vía proceso contencioso administrativo y no como 

nulidad de acto jurídico.-  

“Segundo: La sentencia de vista, que confirma la apelada, declara improcedente 

la demanda porque, como señala en su parte considerativa, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 27584, las actuaciones de la Administración Pública sólo 

pueden ser impugnadas vía proceso contencioso administrativo, lo que es 

concordante con lo dispuesto en el artículo 148 de la Constitución Política del 

Estado.  
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Tercero: En efecto, la acción contenciosa administrativa, regulada por la Ley 27584 

tiene por finalidad el control jurídico por el Poder Judicial de las actuaciones de la 

Administración Pública sujetas al Derecho Administrativo y a la efectiva tutela de 

los derechos e intereses de los administrados.  

  
Cuarto: En tal sentido, planteada la demanda como nulidad de acto jurídico, 

invocando las normas del Código Civil, y no como un proceso contencioso 

administrativo, es de aplicación el artículo 175 inciso 1) del Código Procesal Civil, 

que prescribe que no es viable la nulidad, cuando se formule por quien ha 

propiciado, permitido o dado lugar al vicio, y que se sustenta en la teoría de los 

actos propios”.  

  

Nulidad de acto jurídico - CAS. Nº 3966-2006 UCAYALI  

Pub. 02/09/2008, Pág. 22656  

“Tercero.- Que, si bien las instancias inferiores han declarado improcedente la 

demanda de nulidad de acto jurídico, a mérito del pedido de nulidad deducida por 

el Procurador Público Ad Hoc del Ministerio de Justicia, sustentada en lo previsto 

en la Cuarta Disposición Transitoria, Complementaria y Final del Texto Único 

Ordenado de la Ley de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal, aprobado 

por Decreto Supremo N° 009-99-MTC, debe tenerse presente en primer término 

que el acto jurídico cuya nulidad se pretende no es uno cualquiera sino es un acto 

administrativo, por lo que su impugnación corresponde efectuarse en vía de acción 

contenciosa administrativa y no en vía de nulidades civiles”.  

  

Nulidad de acto jurídico - CAS. Nº 591-2009 HUANCAVELICA  

Pub. 01/12/2009, Pág. 26249  

“(…) la resolución emitida por la Sala de vista, que confirmando la resolución 

apelada declara la nulidad de todo lo actuado y la conclusión del presente proceso, 

ha resuelto siguiendo lo previsto en la Cuarta Disposición Transitoria y 

Complementaria del Decreto Supremo 039-2000-MTC, que ordena la declaración 

de improcedencia de aquellas demandas que tengan por objeto cuestionar la 

validez de los títulos de propiedad otorgados por la Comisión de Formalización de 

la Propiedad Informal COFOPRI).    

  

De ello se colige que la resolución impugnada confirma un fallo inhibitorio, al no 

contener un pronunciamiento sobre el fondo de la materia controvertida, por lo que 

no resultaría procedente o amparable formular denuncias al amparo de causas in 
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iudicando contra la misma, como pretende la recurrente mediante los tres 

cuestionamientos antes descritos”.  

  

  

  

  

Nulidad de acto jurídico y otros - CAS. Nº 1690-2010 JUNÍN  

Pub. 01/09/2011, Pág.31344  

Título de propiedad emitido por Cofopri debe ser impugnado a través 

de la acción contenciosa administrativa, vía que resulta idónea para 

cuestionar los actos administrativos.-  

“Quinto.- Que, sobre el particular, en cuanto a la denuncia de aplicación indebida 

del Artículo 148° de la Constitución Política del Estado que prescribe que las 

resoluciones administrativas que causan estado son susceptibles de impugnación 

mediante la acción contencioso administrativa debe precisarse que al pretenderse 

en el presente proceso la declaración de nulidad del documento que contiene el 

título de propiedad de fecha veintiséis de agosto del año dos mil tres, otorgado por 

el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huancayo con intervención de la 

Comisión de Formalización de la Propiedad Informal - Cofopri formalizándose el 

título de propiedad del propio actor, el mismo debe ser impugnado a través de la 

acción contenciosa administrativa como así lo ha determinado la Sala Superior, 

consiguientemente la decisión de dicho órgano jurisdiccional de revocar la 

sentencia tiene sustentó en lo dispuesto por el Artículo 148° de la Constitución 

Política del Estado concordante con lo preceptuado por los Artículos 3° y 4° de la 

Ley N° 27584 que regula el Proceso Contencioso Administrativo, vía que resulta 

idónea para cuestionar los actos administrativos así como el denominado título de 

propiedad emitido a favor del demandante y su cónyuge por las entidades 

administrativas públicas emplazadas, esto es por la Comisión de Formalización de 

la Propiedad Informal – COFOPRI y la Municipalidad Provincial de Huancayo, no 

advirtiéndose por tanto la infracción normativa alegada por el recurrente en el 

presenté medio impugnatorio”.  

  

Nulidad de acto jurídico - CAS. Nº 513-2010 LA LIBERTAD  

Pub. 02/05/2011, Pág.30044  
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En virtud a la Cuarta Disposición Transitoria, Complementaria y Final 

del Decreto Supremo 039-2000-MTC no es posible admitir ningún tipo 

de cuestionamiento a los títulos emitidos por Cofopri.-  

“Quinto.- Que los agravios expuesto en los acápites a) y b) no pueden ser acogidos 

por cuanto están orientados a crear un debate sobre las conclusiones arribadas 

por la instancia de mérito, pretendiendo que se reexaminen los hechos y las 

pruebas actuadas, con el propósito de sustentar que el título de propiedad 

otorgado por COFOPRI a don Mario Wilfredo Cárdenas Mantilla resulta ilegal; lo 

cual no fluye de los autos, pues la decisión adoptada por la Sala Superior se sujeta 

al mérito de lo actuado, esto es, que la titularidad del predio sub litis corresponde 

al demandante, máxime si en virtud a la Cuarta Disposición Transitoria, 

Complementaria y Final del Decreto Supremo 039-2000-MTC no es posible admitir 

ningún tipo de cuestionamiento a los títulos emitidos por COFOPRI; debemos 

resaltar que la pretensión del recurrente recae en cuestiones de forma y no de 

fondo, por lo que sostener lo contrario implicaría crear un debate sobre el aspecto 

fáctico del Proceso, circunstancia que no se condice con los fines del recurso 

establecidos por el artículo 384 del Código Procesal Civil”.  

  

Nulidad de acto jurídico - CAS. Nº 5698-2011 PIURA  

Pub. 04/07/2012, Pág.35897  

El cuestionamiento formulado al título otorgado por Cofopri 

corresponde tramitarse en vía del proceso contencioso 

administrativo.-  

“Sexto.- (...) la finalidad del recurso de casación constituye la adecuada aplicación 

del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencial nacional 

por la Corte Suprema de Justicia apreciándose que mal puede alegar que no se 

ha merituado el título expedido por la Comunidad Campesina de Catacaos sin 

observar que las instancias de mérito han emitido un fallo inhibitorio al concluir que 

el cuestionamiento formulado al título otorgado por el Organismo de Formalización 

de Propiedad Informal - Cofopri corresponde tramitarse en vía del Proceso 

Contencioso Administrativo dejando a salvo el derecho que alega tener (...)”.  

  

Nulidad de acto jurídico - CAS. Nº 4063-2011 JUNÍN  

Pub. 02/01/2013, Pág.38596  
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La vía idónea para tramitar el proceso de nulidad de los títulos 

expedidos por el PETT y Cofopri es la vía del proceso contencioso 

administrativo.-  

“Quinto: La recurrente denuncia la inaplicación del artículo 219 incisos 5 y 8 del 

Código Civil, concordante con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 667 que 

permite demandar en la vía civil la nulidad del certificado de formalización de la 

propiedad rural (título de propiedad otorgado por el Programa Especial de 

Titulación de Tierras - PETT), del acto jurídico que la contiene y del asiento 

registral, dado que en el presente caso la causal de nulidad es la mala fe y el fin 

ilícito con que han procedido los demandados, además que dichos actos 

nulificantes han sido cometidos por particulares y no por funcionarios públicos.  

    

Sexto: Esta Sala Suprema advierte que lo desarrollado en el literal a) resulta 

impertinente, por cuanto la nulidad de los actos administrativos se regulan por la 

Ley N° 27584, es decir por el proceso contencioso administrativo; en consecuencia 

la resolución impugnada no contiene un pronunciamiento de fondo de la 

controversia, por cuanto la declaración de improcedencia de la demanda obedece 

a que no se puede tramitar un proceso de nulidad de acto jurídico cuando el acto 

que se pretende nulificar es un acto administrativo. En ese sentido la parte 

recurrente no ha cumplido con determinar la incidencia normativa sobre la decisión 

adoptada, establecidas en los numerales 2 y 3 del artículo 388 del Código Procesal 

Civil, modificado por la Ley N° 29364, por lo que este extremo del recurso deviene 

en improcedente. (…).  

  

Octavo: De los argumentos expuestos en el literal b), se advierte que aquellos son 

impertinentes, toda vez que el proceso contencioso administrativo regula las 

relaciones entre la administración y los administrados, no siendo un fundamento 

valedero para cuestionar la competencia por razón de la materia; (…)”.   

  

Estando a lo señalado líneas arriba se desprenden las siguientes 

conclusiones que se pasa a detallar:  

 Conforme se establece en el último párrafo del Artículo 8° del Decreto 

Supremo N° 039-200-MTC, sin perjuicio de lo establecido en el 

Artículo 11° del Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de 

Acceso a la propiedad formal, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 009-99-MTC no procede medio impugnatorio [administrativo] 
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alguno contra el Título de Propiedad emitido por Cofopri con lo cual 

queda agotada la vía administrativa.  

 Al ser el título de propiedad emitido por Cofopri un Acto Administrativo, 

su cuestionamiento debe interponerse mediante Acción Contenciosa 

Administrativa, tal como dispone el Artículo 148° de la Constitución 

Política del Estado y no como Acción de Nulidad de Acto Jurídico, 

aunque mayormente en el diario judicial se inicien varios procesos a 

través de esta última vía, toda vez que las nulidades civiles se 

conciben como sanción por la ausencia o vicio de un elemento o 

presupuesto constitutivo del acto jurídico que se desprende de un acto 

volitivo entre particulares; en cambio, las nulidades administrativas no 

dependen exclusivamente del elemento viciado, sino de la importancia 

de la infracción al orden jurídico sobre la que se basó el acto volitivo 

del Estado.  

 Al no ser necesario pronunciamiento de otra instancia administrativa 

para el agotamiento de vía procesal respecto al  Título de Propiedad 

emitido por COFOPRI, su Control Jurisdiccional ante el Poder Judicial 

se puede efectuar desde la fecha de emisión de referido título teniendo 

en cuenta el plazo de caducidad para el inicio de la Acción 

Contenciosa, ahora bien si el litigante es un tercero ajeno al 

procedimiento administrativo de formalización, como lo es usualmente 

este se puede amparar en el Artículo 19° de la Ley N° 27584, con la 

finalidad de evitar que opere el plazo de caducidad de la acción.  

 Sin embargo, si el Título de Propiedad emitido por COFOPRI ha sido 

inscrito ante los Registros Públicos, el plazo de caducidad para iniciar 

la acción contenciosa administrativa operara desde la fecha de dicha 

inscripción, pues incide en la presunción legal de publicidad registral 

(presunción iure et de iure) establecida en el Artículo 2012° del Código 

Civil, que involucra el conocimiento de toda persona de los actos 

inscritos y por tanto el conocimiento del acto administrativo emitido por 

parte del litigante.   

  

Siendo estos aspectos desarrollados importantes para una adecuada toma de 

decisiones en relación al Proceso Contencioso Administrativo como vía 

idónea para postular al Control Jurisdiccional del Título de Propiedad emitido 
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por COFOPRI que demarca una idea clara en el análisis de la presente 

investigación.  

  

Posturas a nivel de Acuerdo Plenario.  

  

Mediante Pleno Jurisdiccional Distrital en Materia Civil desarrollado por los 

Jueces Superiores de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, tal como 

consta en el Acta de Sesión Plenaria de fecha 20 de Agosto de 2010 se ha 

puesto como uno de los temas de análisis la vía idónea para impugnar 

jurisdiccionalmente los títulos de propiedad expedidos por Cofopri y PETT 

donde se aprecia las siguientes posturas y o ponencias:  

Primera ponencia:   

La vía idónea para cuestionar títulos de propiedad expedidos por el Cofopri 

o el PETT, corresponde al proceso contencioso administrativo, como 

pretensión contenida en el Artículo 5° Inc. 1) del TUO de la Ley N° 27584; 

vía que contiene la universalidad del control jurisdiccional de las 

actuaciones administrativas del conjunto de la administración pública, 

conforme al Artículo 148° de la Constitución.  

  

Segunda ponencia:  

Los títulos de propiedad expedidos por el COFOPRI o el PETT, pueden ser 

impugnados por la causal de nulidad previsto en el Artículo 219 Inc. 8) del 

Código Civil, que regula la nulidad virtual, concordándose con el D. S. N° 

039-2000-MTC o el Decreto Legislativo N° 667, según corresponda, para 

configurar la causal de nulidad; argumentándose el incumplimiento de 

presupuestos formales previstos en estas normas, tramitándose por las 

normas procesales previstas en el Código Procesal Civil.  

  

Expuestas las ponencias se obtuvo como resultado una aprobación de la  

Primera Ponencia por mayoría consistente en 16 votos, desplazando a la 

Segunda Ponencia que solo alcanzo una minoría consistente en 3 votos, 

adoptándose por el plenario que la vía idónea para cuestionar un título emitido 

por Cofopri es la del proceso contencioso administrativo, sin embargo debe 

tenerse en cuenta que para dicho efecto se tomo en consideración los 

siguientes aspectos:  
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Respecto al proceso contencioso administrativo  

 Teniendo en cuenta que el afectado con el procedimiento de titulación 

siempre es un tercero que no ha intervenido en el proceso, para lo cual 

y evitar los términos de caducidad máxime de tres meses previstos en 

la ley, se deberá recurrir a la actuación impugnable prevista en el 

Artículo 4.2 de la Ley N° 27584 que no tiene termino de caducidad 

conforme al Artículo 17.3 de la misma Ley.  

  

 Por regla general los actos de la administración pública se cuestionan 

a través del PCA conforme al Artículo 148° de la Constitución Política 

del Perú, y desarrollado por el TUO de la Ley N° 27584. En cuanto al 

plazo de caducidad previsto en el Artículo 17° para interponer la 

demanda solo aplicable para los que intervinieron en el proceso 

administrativo, en el presente caso el actor sería un tercero para lo que 

será aplicable además el párrafo final del Artículo 19° permite al 

tercero ajeno al procedimiento que dio lugar al título nulo, cuestionarlo 

dentro del plazo de tres meses desde que tuvo conocimiento del acto. 

Añadiendo que en relación a la nulidad propiamente dicha, deberá ser 

el control difuso del Decreto Legislativo N° 803 y de la Cuarta 

Disposición Transitoria Complementaria y Final del Decreto Legislativo 

N° 039-2000-MTC. Finalmente, el recurso a un proceso de mejor 

derecho de propiedad no significa evadir un pronunciamiento sobre 

nulidad del título cuestionado, pues, para analizar esto debe 

necesariamente existir pronunciamiento sobre la validez del título que 

se impugna.  

  

 Si resulta procedente cuestionar los títulos de propiedad emitidos por 

el Cofopri o el PETT; siendo que, por la naturaleza de dichos títulos de 

propiedad, la vía más idónea sería la del proceso contencioso 

administrativo, puesto que el “Acto” que, se pretende cuestionar 

constituye una expresión de voluntad del estado, que a diferencia del 

acto regulado por nuestro código civil, está referido a conductas de 

personas (naturales o jurídicas) que no representan al estado. 

Asimismo, consideramos que esta vía, al igual que la vía de 

conocimiento (civil), permite actuar una serie de pruebas que 
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conlleven a la consecución de la verdad, puesto que no existe una 

limitación de las pruebas que las partes pretendan aportar. Advertimos 

que esta vía sería la más idónea, siempre que no haya caducado la 

acción contenciosa administrativa.  

  

También se considera que independientemente a la posición asumida, 

en el supuesto de que el perjudicado con el título de propiedad emitido 

por el Cofopri o el PETT, la vía alternativa sería la de reivindicación o 

el mejor derecho de propiedad; puesto que a través de esta pretensión 

puede cuestionarse no solo al poseedor sin título, sino también al 

poseedor con título, pudiendo declararse la prevalencia del mejor 

derecho de propiedad.  

  

 La vía idónea para la impugnación es el proceso contencioso 

administrativo, sin embargo puede darse casos concretos en los que 

al operar el vencimiento del plazo, se recurra a otras vías, como lo es: 

a) Reivindicación, b) Declaratoria de dominio y c) Nulidad de acto 

jurídico si el adquiriente logra titularse en mérito a negocios jurídicos 

ilícitos.   

  

Respecto al proceso civil ordinario  

 Los títulos de propiedad expedidos por el Cofopri o el PETT, pueden ser 

impugnados por la causal de nulidad prevista en el Artículo 219° Inc. 

8) del Código Civil, que regula la nulidad virtual, concordándose con el 

D.S. No. 039-2000-MTC o el Decreto Legislativo No. 667, según 

corresponda, para configurar la causal de nulidad; argumentándose el 

incumplimiento de presupuestos formales previstos en estas normas, 

tramitándose por las normas procesales previstas en el Código 

Procesal Civil. Agregando que en dicha nulidad de acto jurídico se 

puede acumular las pretensiones de mejor derecho de propiedad u la 

acción reivindicatoria.  

  

Frente a ello podemos concluir que se debe considerar que si bien se adopta 

al proceso contencioso administrativo como vía idónea para el control 

jurisdiccional de un título de propiedad urbana emitido por Cofopri puesto que 

este constituye una expresión de voluntad del estado, que a diferencia del 
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acto regulado por nuestro Código Civil, está referido a conductas de personas 

(naturales o jurídicas) que no representan al Estado y asimismo que al ser un 

tercero el demandante que no tuvo intervención en el procedimiento 

administrativo que dio lugar al mismo se le podrá exceptuar de los plazos de 

caducidad para interponer la acción, con aplicación de control difuso sobre las 

normas administrativas que puedan restringir su calificación.  

  

2.2.7. El proceso contencioso administrativo como medio de control  

jurisdiccional idóneo del título de propiedad urbana emitido por Cofopri  

  

1. Antecedentes del proceso contencioso administrativo  

El contencioso administrativo constituye un medio de control jurisdiccional 

de los actos de la administración pública, puesto que representa una 

instancia por medio de la cual los administrados pueden lograr la defensa 

de sus derechos e intereses, cuando se ven afectados por actos 

administrativos ilegales.(Lucero, 2000). Dicha institución jurídica se ha 

consolidado a partir de la influencia de dos corrientes doctrinarias una de 

ellas la continental europea correspondiente al Derecho Francés y 

posteriormente la austro-alemana correspondiente al Derecho Alemán.  

  

Corriente continental europea (Francia)  

Explicando a modo de conclusión lo expuesto por Huapaya, R. (2006) 

entendemos que la idea del proceso contencioso-administrativo como 

medio ordinario de contralor jurisdiccional de la actuación de la 

administración pública tiene su nacimiento en el peculiar sistema francés, 

así como el derecho administrativo como rama jurídica, al evidenciar la 

descomunal posición jurídica asumida por la administración pública en el 

ordenamiento normativo de la organización del estado francés, luego de la 

revolución.  

  

La importancia que se brinda a la administración pública se fundamenta en 

el servicio del interés general que tienen las entidades públicas en su 

conjunto, así como la gestión de los asuntos públicos y de administración 

del estado.  
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Por tanto, al manejarse un gran poder jurídico por parte de la 

administración, era necesario brindar un margen amplio de libertad de 

acción a los administradores, así como a un espacio tutelado frente a una 

probable interferencia de los demás poderes públicos, lo cual se logró a 

través de una singular interpretación del principio de separación de 

poderes, que eximió del ámbito de la jurisdicción judicial ordinaria, el 

conocimiento de los conflictos en los cuales la administración sea parte, 

regla que perdura hasta nuestros días.  

  

En ese sentido, el régimen administrativo francés previó que los 

contenciosos administrativos sean conocidos en principio por órganos de 

la propia administración, como una suerte de jurisdicción ordinaria de 

derecho administrativo, de la cual posteriormente podía operar a discreción 

del administrado un control jurisdiccional más ante una instancia judicial, 

sin mayor diferencia que un proceso de orden civil o comercial.  

Sin embargo, a partir de la caracterización jurisprudencial del contencioso 

administrativo como un recurso impugnativo de un acto administrativo 

previo, y en consecuencia, como una instancia revisora de una decisión 

emitida por la administración, se generará un dogma de consecuencias 

perniciosas para la formación del contencioso administrativo como garantía 

subjetiva del derecho de los administrados: el denominado principio 

“revisor” de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

  

Mediante dicho principio se concibe al contencioso únicamente como una 

instancia de revisión de una decisión ya tomada por la administración cuyo 

objeto no será la obtención de tutela subjetiva del particular, sino por el 

contrario, será enjuiciar su conformidad o no a derecho, puesto que el 

contencioso es instancia nomofiláctica o meramente casatoria con relación 

a la actuación administrativa ilegal.  

  

Sin embargo no debe desaprobarse de plano el sistema contencioso 

administrativo francés, toda vez que el mismo se conforma desde sus 

inicios como una jurisdicción objetiva, es decir, como un medio de control 

de legalidad. Sin embargo, esta situación ha ido modificándose a partir del 

proceso de “normalización” europeo de la justicia administrativa, el mismo 
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que se ha manifestado a través de las recientes reformas legislativas del 

sistema francés, incorporando la mezcla de dos concepciones en parte 

antagónicas de la justicia administrativa, aquella que hace del juez el 

contralor de administración y aquella que hace del mismo el protector del 

individuo.  

De esta manera, el sistema francés actualmente se encuentra en camino 

de conciliar las dos referidas posiciones antagónicas, priorizando en todo 

caso la tutela del individuo, puesto que la verdadera afirmación de la 

legalidad no está en garantizar el cumplimiento abstracto de las leyes, sino 

en brindar la justicia material al afectado por la actuación ilegal, y por ende 

dañosa, de  administración.  

  

Corriente austro-alemana (Alemania)  

Asimismo siguiendo las ideas señaladas por Huapaya, R. (2006) 

entendemos que el sistema procesal contencioso administrativo en 

Alemania, resulta fructífero para comprender la naturaleza de un sistema 

modélico, que en buena cuenta sustituye al francés como referente en la 

construcción de modelos contencioso administrativos comparados.  

  

Toda vez, que a pesar de  la tragedia del periodo del nacionalsocialismo 

se pudo reconstruir un Estado de Derecho con enormes virtudes en la 

dogmática alemana, llevada a cabo a partir de las reformas de la 

jurisdicción contenciosa administrativa realizadas a partir de la institución 

de la República Federal de Alemania.  

  

Sobre todo, es necesario hacer referencia al sistema de acciones regulado 

en el proceso contencioso administrativo alemán, sistema que se funda, 

no ya en la existencia de formas jurídicas administrativas (o  

“actuaciones impugnables”), sino que por el contrario, se funda en la 

necesidad de protección jurídica que se adecua al concreto derecho o 

interés discutido en el contencioso administrativo.  

  

Así mismo, es necesario referirse, obligatoriamente, a la carencia de un 

sistema de lista o de “pretensiones específicas” en el derecho alemán, el 

mismo que se limita a enunciar las pretensiones características en el 
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ámbito contencioso administrativo, y que no excluye en ningún momento 

el empleo de las pretensiones propias del ámbito procesal civil, con lo cual, 

el proceso contencioso administrativo es siempre de plena jurisdicción, y 

nunca deja vacíos o espacios en la tutela jurisdiccional frente a la 

Administración.  

De igual forma, es necesario hacer mención al completo y formidable 

elenco de medidas cautelares, el mismo que ha inspirado las reformas 

existentes en los ámbitos cautelares, el mismo que ha inspirado las 

reformas existentes en los ámbitos cautelares en los procesos contencioso 

administrativos en Francia, España e Italia.  

  

2. El proceso contencioso administrativo en el Perú  

En la investigación de la evolución del proceso contencioso administrativo 

en nuestro país se ha visto adecuado y conveniente adoptar el análisis 

desarrollado por Vargas, R. (2012), quien señala lo siguiente:  

“Durante el siglo XIX no existió en el Perú mayor interés por crear un proceso 

especial para resolver controversias sobre materias administrativas, ni se 

consideraba la posibilidad de contar con una magistratura especializada en ese 

ámbito.  

Sin embargo, a inicios del Siglo XX, con la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

1912, se estableció la posibilidad de cuestionar judicialmente los actos de la 

Administración Pública; posteriormente, el anteproyecto de Constitución 

preparado en 1931 por la renombrada “Comisión Villarán” propuso asignar, de 

acuerdo a los casos, a la Corte Suprema o a la Corte Superior la resolución de los 

“recursos  contencioso – administrativos”, previo agotamiento de la vía 

administrativa.   

Al respecto, si bien esta propuesta no fue recogida en la Constitución de 1933, 

ciertamente constituye un precedente importante en el desarrollo de este especial 

tipo de tutela. En efecto se comprueba que la Constitución de 1933 incorpora la 

institución jurídica de “Acción Popular”, como un proceso para el control judicial de 

las normas reglamentarias. Dando lugar posteriormente que en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de 1963 se reitere lo establecido en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de 1912, ampliando su contenido.  

Ya más adelante en la Constitución de 1979 se creó en el Perú el Proceso de  
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Amparo, destinado a la tutela de los derechos fundamentales cuando “sean 

vulnerados o amenazados por cualquier autoridad, funcionario o persona”, 

conservó la acción popular, y también consagró las “acciones contencioso - 

administrativas”, estableciendo en su Artículo 240º que “las acciones contencioso 

– administrativas se interponen contra cualquier acto o resolución de la 

administración que causa estado. La Ley regula su ejercicio. Precisa los casos en 

que las cortes superiores conocen en primera instancia, y la Corte Suprema en 

primera y segunda y última instancia”. Momento estelar en nuestro país en cuanto 

a la concepción y establecimiento de mecanismos para el control jurisdiccional de 

la administración.  

Creado pero no regulado, tuvo que transcurrir más de una década para que el 

Proceso Contencioso Administrativo contara con, al menos, algunas reglas 

procesales específicas que permitiesen su implementación; en 1991, en la nueva 

Ley Orgánica del Poder Judicial, se establecieron reglas procesales específicas 

para los denominados Procesos Contencioso – Administrativos, las cuales se 

derogaron en 1993, al aprobarse el nuevo Código Procesal Civil (que sustituyó al 

Código de Procedimientos Civiles de 1911), para incluir en éste la regulación del  

Proceso Contencioso Administrativo en cinco artículos bajo el título de  

“impugnación de acto o resolución administrativa”, como una modalidad de los 

procesos abreviados.  

Ciertamente, no resultaba idóneo -por no decir que era disfuncional- regular, 

dentro de un cuerpo normativo civil (relaciones del ámbito privado), un proceso de 

tan diferente naturaleza. Asimismo, el alcance era limitado, dado que se estableció 

(Artículo 540º) que la demanda tenía por finalidad la declaración de invalidez o 

ineficacia de un acto administrativo, lo que llevó a considerar que en este proceso 

solo se controlaría la legalidad del acto, sin pronunciamiento sobre el fondo de la 

decisión administrativa, limitándose con ello la efectividad de la tutela jurisdiccional 

de los particulares que acudían a dicho proceso.  

Por su parte, la Constitución de 1993 consagró a su vez la denominada “acción 

contenciosa - administrativa”: “Artículo 148º.- Las resoluciones administrativas que 

causan estado son susceptibles de impugnación mediante la acción contenciosa - 

administrativa”.  

Esta Constitución agregó dos nuevos procesos constitucionales destinados en 

gran parte para el control jurídico de la Administración Pública: el Proceso de  

“Habeas Data” (mediante el cual los ciudadanos pueden impugnar ante el juez la 

negativa de la Administración Pública a sus solicitudes de acceso a la información 
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que obra en su poder o para la protección de los datos personales respecto de los 

servicios informáticos, públicos o privados), y el proceso denominado “Acción de 

Cumplimiento” (mediante el cual los ciudadanos pueden acudir ante el juez para 

solicitarle requiera a cualquier autoridad o funcionario de la Administración Pública 

renuente a acatar una norma legal o un acto administrativo para que cumpla con 

sus obligaciones).  

Precisa Martin Tirado que, en la teoría de los medios de control de la 

Administración Pública, existe el control político, el control social y el control 

jurisdiccional, pudiendo el control ser interno o externo. El Proceso Contencioso 

Administrativo es un medio de control jurisdiccional externo de la actuación 

administrativa, como lo son los procesos constitucionales de amparo, 

cumplimiento y hábeas data.  

Por otro lado, señala Priori Posada que, sus fundamentos son el Estado 

Constitucional, los derechos constitucionales y el reconocimiento de las demás 

situaciones jurídicas de los particulares, el derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva y la necesidad de control del poder dentro del Estado.  

Ante el marco constitucional descrito (la consagración del Proceso Contencioso 

Administrativo garantiza la prohibición de restringir mediante normas el derecho 

de los particulares a cuestionar judicialmente las decisiones administrativas) y con 

la influencia del notable avance de otros sistemas jurídicos en esta materia, se 

creó una Comisión a la que se encargó elaborar un proyecto de Ley que regule el 

Proceso Contencioso Administrativo.  

Este Proyecto fue finalmente aprobado por el Congreso con algunas 

modificaciones, dando lugar a la Ley del Proceso Contencioso Administrativo  

(Ley Nº 27584, en adelante, la Ley), publicada en el diario Oficial “El Peruano” el 

7 de diciembre de 2001, inspirada fundamentalmente en las experiencias española 

(Ley 29/1998, de 13 de julio), argentina (Código de la Ciudad de Buenos Aires) y 

alemana (Ley del Proceso Administrativo).  

La Ley trajo importantes novedades a la regulación que había tenido el Proceso 

Contencioso Administrativo en el Perú, como los principios especiales que rigen a 

este proceso. Esto ha permitido incorporarle institutos que posibilitan un control 

efectivo de las actuaciones de la Administración Pública por parte del Poder 

Judicial y, lo que es de gran trascendencia, una efectiva tutela de las situaciones 

jurídicas de los particulares que se hallen lesionados o amenazados por las 

actuaciones administrativas.  
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Como señala Danos, J. (2012), “en el Perú el Proceso Contencioso - Administrativo 

constituye el proceso específico previsto por la Constitución para la impugnación 

ante el Poder Judicial de las decisiones de la Administración Pública a fin de 

verificar la legitimidad de la actuación de todas las entidades administrativas. 

Como sabemos, mediante el Proceso Contencioso se garantiza una de las 

conquistas básicas del Estado de Derecho cual es la subordinación de toda la 

actividad administrativa a la legalidad. En tal virtud los afectados por una actuación 

administrativa violatoria de sus derechos e intereses están constitucionalmente 

facultados para demandar ante el Poder Judicial la satisfacción jurídica de sus 

pretensiones contra la Administración Pública”.  

En síntesis, el antiguo régimen del proceso contencioso tenía como objeto la 

impugnación del acto administrativo, en tanto que el actual régimen, de control 

jurisdiccional de la actuación administrativa, tiene como objeto del proceso las 

pretensiones de las partes (una petición realizada por un sujeto y dirigida a un juez 

a fin de que una persona distinta le satisfaga un interés o un derecho), lo cual es 

la mayor innovación de la Ley.  

En efecto, la Ley pone de relieve el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva de 

los administrados, fundamentalmente a través de sus principios, mecanismos y la 

noción de ser un proceso de “plena jurisdicción”, resaltando el control jurisdiccional 

pleno de los actos administrativos, el cual va más allá del control de legalidad, 

alcanzando un control que brinde una efectiva tutela a los derechos e intereses de 

los administrados.  

Este proceso se basa, asimismo, en el principio constitucional de pesos y 

contrapesos entre los diversos “poderes del Estado”. Por mandato expreso de la 

Constitución, el Poder Judicial debe ejercer el control jurisdiccional de la actuación 

administrativa; de ese modo, el sistema constitucional y las leyes peruanas 

disponen que a través del Proceso Contencioso Administrativo el juez controle la 

legalidad administrativa, dotándole de poderes para determinar la existencia de 

vicios en la actuación administrativa y corregirlos, como para ordenar que la 

Administración Pública cese actuaciones ilegales, realice y cumpla las 

obligaciones que le impone la Ley.  

El Artículo 1º de la Ley establece que la denominada acción contencioso 

administrativa (llamada Proceso Contencioso Administrativo en la Ley) a que se 

refiere el Artículo 148º de la Constitución Política del Perú tiene como finalidad el 

control jurídico por parte del Poder Judicial de la legalidad y constitucionalidad de 

las actuaciones de la Administración Pública, las mismas que se encuentran 
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sujetas al derecho administrativo y a la efectiva tutela de los derechos e intereses 

de los administrados.  

Como se ha señalado, lo más interesante de este primer artículo, que encuadra la 

orientación y fines del Proceso Contencioso Administrativo, es que no se 

circunscribe al control jurídico por el Poder Judicial de las actuaciones de la 

Administración Pública, sino que hace hincapié en la efectiva tutela de los 

derechos e intereses de los administrados.  

Actualmente la tutela de los derechos de las personas constituye un rol estelar que 

el sistema jurídico se ha encargado de resaltar. Así, por ejemplo el Artículo III del 

Título Preliminar del Código Procesal Civil, aplicable de modo supletorio a la Ley, 

establece como finalidad del proceso no solo el poner fin a la controversia sino 

hacer efectivos los derechos sustanciales y así alcanzar la paz social en Justicia; 

por su parte, el Código Procesal Constitucional, que establece que los fines 

esenciales de los procesos constitucionales son garantizar la primacía de la 

Constitución y la vigencia efectiva de los derechos constitucionales.  

En suma, dentro del sistema procesal se otorga una tutela especial al administrado 

frente a la administración, al considerarse la desigualdad real entre ambos. Así, el 

actual modelo de Proceso Contencioso Administrativo, como se viene explicando, 

ya no se limita a ser objetivo, sino que es subjetivo o de plena jurisdicción.  

El norte de este proceso es el reconocimiento o restablecimiento del derecho o 

interés jurídicamente tutelado y la adopción de las medidas o actos necesarios 

para ello; por lo que, el análisis jurisdiccional no se limitará a determinar si la 

administración actuó conforme a derecho o no, sino que verificará si en el ejercicio 

de sus funciones ha respetado los derechos fundamentales de los administrados.  

En la exposición de motivos del proyecto de reforma de la Ley, la Comisión 

Revisora hizo referencia a los dos modelos de Procesos Contenciosos 

Administrativos, a saber, el de anulación o revisor del acto administrativo, y el 

contencioso administrativo de plena jurisdicción (en el que el Juez asume una serie 

de poderes frente a la Administración para realizar un eficaz control jurídico):  

“La concepción del contencioso administrativo de anulación reducía su objeto a la 

determinación por parte del juez de la validez o nulidad del acto administrativo 

sometido a revisión, de ahí que el proceso haya sido calificado como un verdadero 

“proceso al acto”, y no como un enjuiciamiento a la actuación administrativa, ni 

menos aún, una búsqueda de protección al administrado. En este sentido, la 

aptitud del juez revisor se encontraba afincada en el análisis de la regularidad legal 
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del acto impugnado, para lo cual debían hacerlo, condicionados por los elementos 

y las evidencias ya actuadas del procedimiento en sede administrativa (que se 

convertía en la primera fase virtual del contencioso, de una aparente revisión 

casatoria) y, únicamente luego que el administrado hubiere superado la valla del 

agotamiento cabal de la vía administrativa.  

“Por el contrario, el contencioso de plena jurisdicción muta del mecanismo formal 

de protección de la legalidad administrativa, para ser el instrumento jurídico central 

para proteger los derechos subjetivos e intereses legítimos de todos los 

administrados frente a cualquiera de las actuaciones de la administración que las 

vulneren.  

En este sentido, las actuaciones previas producidas en la sede administrativa ya 

no serán condicionantes de la intervención del contencioso sino solo un 

antecedente relevante al momento de apreciar la constitucionalidad o legalidad de 

la actividad administrativa”.  

Es conveniente recordar que el Tribunal Constitucional jugó un rol fundamental en 

la orientación del Proceso Contencioso Administrativo, particularmente por las 

siguientes Sentencias: SENTENCIA Nº 1417-2005-AA/TC (Caso Anicama 

Hernández) del 8 de julio del 2005; SENTENCIA Nº 0168-2005-PC/TC (Caso  

Villanueva Valerde) del 29 de setiembre de 2005, y; SENTENCIA Nº 0206-

2005PA/TC (Caso Baylón Flores) del 28 de noviembre de 2005.  

En suma, el Proceso Contencioso Administrativo tiene un aspecto objetivo (control 

de constitucionalidad y legalidad de la actuación administrativa) y un aspecto 

subjetivo (tutela jurisdiccional adecuada de las pretensiones de las partes frente a 

la actuación de la Administración Pública), por lo que es un contencioso 

administrativo objetivo-subjetivo.  

Este aire nuevo en la concepción del Proceso Contencioso Administrativo se 

refleja en la normatividad de la Ley, tanto por los principios que se recogen de 

modo expreso en ella, como en las pautas establecidas (por ejemplo, entre las 

pretensiones se encuentra la de reconocimiento o restablecimiento del derecho o 

interés jurídicamente tutelado y la adopción de las medidas o actos necesarios 

para tales fines, la posibilidad de incorporar medios probatorios extemporáneos, 

la de incorporarse medios probatorios de oficio –lo que quita rigidez a la restricción 

de actividad probatoria en sede administrativa-, permitiendo al Juez desplegar su 

dirección del proceso y las facultades de socialización, y búsqueda de la verdad y 

auténtica tutela-, también lo relativo a la carga de la prueba (el Artículo 33º 

incorpora un párrafo muy interesante de cargas dinámicas de la prueba)”.  
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De lo expuesto podemos desprender que la analista precisa que el proceso 

contencioso administrativo en el Perú ha trascurrido por diferentes etapas 

normativas las cuales han dado un matiz tendencial a una mixtura de las 

corrientes que sirvieron de antecedente para su desarrollo, conduciéndolo 

a una evolución bastante razonada incorporando un análisis tanto del 

cumplimiento a carta cabal de la norma administrativa donde además 

confluencia la tutela amplia del derecho que podría haber sido vulnerado, 

lo cual se refleja con su característica especial de reconocimiento o 

restablecimiento del derecho o interés jurídicamente tutelado y la adopción 

de las medidas o actos necesarios para tales fines.  

3. Concepto  

Verificadas las diversas fuentes de conceptos respecto al tema y con el fin 

de tener una base lógica respecto a la investigación desarrollada se adoptó 

la conceptualización del proceso contencioso administrativo desarrollado 

por Bendezú, G. (2010) quien expone lo siguiente:  

“El Proceso Contencioso Administrativo es una controversia judicial entre 

determinado ciudadano en calidad de demandante y una entidad pública como 

emplazada; pero también, entre una institución estatal o gubernamental y otra 

homóloga o semejante, con participación de terceros legitimados, impugnando 

actos o actuaciones administrativas para obtener el derecho o interés vulnerado, 

mediante sentencia amparatoria del Fuero Especializado. Igualmente, a través de 

una medida cautelar, pero con carácter provisional, atendiendo a los medios 

probatorios escoltados y la dación de una Contracautela, si fuera menester a 

criterio del Juzgador.  

Por tanto, el proceso contencioso es el control judicial de los actos y actuaciones 

administrativas de toda entidad pública o gubernamental cuando se presuman o 

declaren anómalos o arbitrarios por el órgano jurisdiccional competente, como son 

el Juzgado Especializado (Civil o Mixto, según el caso dado), la Sala Especializada 

(o Civil) y la Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema de la República, en 

las instancias correspondientes (primera, segunda y extraordinaria de ser el caso).  

Asimismo, una actuación material de alguna Institución Pública, no sustentada 

formalmente en Acto Administrativo (Resolución), al margen de la Ley N° 27444 o 

de alguna otra norma especial, es demandable o impugnable ante el Fuero 

Especializado por quien o quienes se consideran afectados.  
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Toda actuación, presuntamente anómala, de la Administración Gubernamental 

sólo puede ser cuestionada o impugnada en un Proceso Contencioso 

Administrativo, salvos los casos demandables en un proceso constitucional. (Art. 

3°, Decreto Supremo N° 013-2008-JUS).  

El órgano jurisdiccional competente interviene y actúa ante las pretensiones 

entabladas por los sujetos legitimados (personas naturales o jurídicas) contra las 

entidades públicas o estatales, al considerarse afectados en sus derechos ético - 

patrimoniales, a través de una resolución administrativa a la cual califican de 

injusta, irregular o anómala.  

Todo administrado (justiciable) está facultado para interponer demanda 

contenciosa contra la entidad pública, solicitando el estricto cumplimiento de una 

obligación, reconocida por ley o mediante resolución administrativa firme. (Art. 5°, 

Decreto Supremo N° 013-2008-JUS).  

Un documento esencial para adjuntar al escrito de demanda será la certificación 

de la Oficina respectiva, precisando que tal o cual decisión administrativa (por 

ejemplo, una Resolución Directoral del Ministerio del Interior en segunda instancia) 

ha quedado firme; es decir, ha sido agotada la vía interna. Ahora bien, no obstante 

el reconocimiento del derecho pensionario, sin embargo, en sede ante-judicial no 

se efectiviza ningún pago mensual al beneficiario so pretexto de déficit 

presupuestario para abonar dichas asignaciones pecuniarias.  

Cualquier dependencia pública puede ser emplazada por incumplimiento de la ley 

o de un acto administrativo firme (cosa decidida).  

Así también, puede ser demandada una entidad no estatal cual persona jurídica 

sujeta al régimen privatista, si presta servicios públicos o ejerce función 

administrativa, mediando concesión, delegación o autorización del Estado. (Art. 

15°, Decreto Supremo N° 013-2008-JUS y Art. I - 8, Ley N° 27444.  

El Procurador Público de una entidad gubernamental o estatal emplazada, dentro 

del plazo para contestar la acción entablada por el administrado (ahora justiciable) 

informará al Funcionario representativo o al Titular (Ministro, Presidente Regional, 

Jefe sectorial, Alcalde provincial, etc.), mediante dictamen fundamentado, su 

criterio técnico - profesional sobre la legalidad o arbitrariedad del acto 

administrativo cuestionado, recomendándole efectuar los trámites o gestiones más 

adecuadas o pertinentes, a favor del accionante, si considera viable o justa la 

reclamación judicial. (Art. 17°, Decreto Supremo N° 013-2008JUS)”.  
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4. Marco jurídico  

• Decreto Supremo Nº 013-2008-JUS  

• Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27584, Ley que Regula el Proceso 

Contencioso Administrativo modificado por el D. Leg. Nº 1067.  

Emisión: 28.08.08. Publicación: 29.08.08  

  

5. Presupuestos procesales  

Son aquellas condiciones previas que debe reunir el demandante de 

determinada pretensión para constituir una relación jurídica procesal válida 

con el demandado y encausar de forma idónea un proceso, en el cual, se 

dicte una sentencia sobre el mérito de la pretensión satisfaciendo la tutela 

de derechos. Dichos presupuestos se califican tanto en aspectos de 

admisibilidad como de procedencia.  

Presupuestos procesales de admisibilidad  

Son aquellos requisitos sin los cuales no se constituye una relación 

procesal válida. Si falta algún presupuesto procesal de admisibilidad no 

habrá proceso válido. Constituyen dichos presupuestos los siguientes: 

requisitos de la demanda, la capacidad procesal de las partes y la 

competencia del juez. (Rodríguez Cazorla, 2006).  

• Los requisitos de la demanda. Se encuentran establecidos en el 

artículo 424° del Código Procesal Civil Peruano de 1984 y los anexos 

que deben acompañarse a ella en el artículo 425° de la norma en 

mención, las cuales, son aplicadas a todo tipo de procesos judiciales. 

Asimismo el código señala las causales por las que puede declarar 

inadmisible la demanda (Art. 426 del C.P.C.) y las causales por las que 

puede declarar improcedente la misma (Art. 427 del C.P.C.).  

• La capacidad procesal de las partes. Es la aptitud para comparecer 

personalmente, por sí mismo, en el proceso. Su equivalencia lo 

encontramos en el Código Civil Peruano en la capacidad de ejercicio 

que, según el artículo 42°, se adquiere cuando se haya cumplido 18 

años de edad. Tienen Legitimatio ad processum todos los que conforme 

al Código Civil tienen capacidad de obligarse sin necesidad de 
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autorización de otras personas. Sólo las personas naturales tienen 

capacidad procesal, en tanto que las personas jurídicas no tienen 

capacidad procesal, pues, por ellas, se apersonan al proceso las 

personas naturales.  

Cabe agregar que no es suficiente para tener capacidad procesal que 

la persona natural haya cumplido 18 años de edad, sino que esa 

persona no se halle en las circunstancias de incapacidad absoluta o 

relativa señaladas por el Código Civil (artículos 43° y 44°), quienes no 

pueden ejercer por sí mismos sus derechos civiles y por tanto no 

podrían ejercer una acción procesal válidamente.  

La capacidad procesal está vinculada a la Capacidad de ejercicio, sin 

embargo no en todos los casos la capacidad procesal es sinónimo de 

capacidad civil de ejercicio, pues se puede tener capacidad procesal (es 

decir participar en el proceso como actor y producir actos procesales 

válidos) sin tener capacidad de ejercicio (es decir, haber adquirido la 

mayoría de edad).  

Se puede participar en el proceso por derecho propio, es decir, por ser 

parte de la relación material (parte material). También una persona que 

sin ser parte de la relación sustantiva puede ser parte de la relación 

procesal (representación procesal). Con lo que se colige que no siempre 

el sujeto de derecho que es parte de la relación procesal es parte de la 

relación material o titular del derecho material.  

• La competencia del juez. Constituye uno de los presupuestos 

procesales fundamentales. Sin embargo, el artículo 427° del Código 

Procesal Civil considera como una causal de improcedencia de la 

demanda (Inc. 4), no obstante que el Código establece que el Juez 

declara la improcedencia de un acto procesal si la omisión o defecto es 

de un requisito de fondo artículo 128° de la norma indicada.  

Tratándose de la competencia absoluta, que comprende a la 

competencia por razón de la materia, de la jerarquía de la cuantía y de 

turno, la intervención del Juez incompetente, da lugar a una relación 

jurídica procesal inválida y su incompetencia puede ser declarada de 

oficio.  



 

57  

  

En cambio tratándose de la competencia relativa, que comprende la 

competencia por razón de territorio, puede producirse, si no se 

cuestiona oportunamente la intervención del Juez, la prórroga de la 

competencia, dando lugar a la validación del proceso y su 

incompetencia puede ser declarada a instancia de parte.  

La competencia absoluta no puede ser variada por acuerdo entre las 

partes, en cambio la competencia relativa puede ser acordada y pre – 

establecida por las partes, esto es lo que se conoce como "prórroga 

convencional de la competencia". Inclusive si la competencia relativa no 

es cuestionada por el demandado se produce la "prórroga tácita de la 

competencia".  

Si una demanda pasó el filtro de la calificación y el demandado no 

cuestionó la competencia relativa (excepción de incompetencia) el juez 

ya no podrá declararla de oficio, tampoco podrá pronunciarse sobre ella 

al momento de revisar la relación procesal con el objeto de emitir el 

saneamiento (aquí ya no hablamos de un Presupuesto Procesal sino de 

un Impedimento Procesal).  

En cambio el carácter de absoluta e inmodificable que tiene la otra 

competencia, otorga al juez la posibilidad de declarar su incompetencia 

de oficio e inclusive puede motivar la invalidez de la relación procesal.  

• Presupuestos de procedencia. Son las condiciones necesarias que 

propician la emisión de una sentencia de mérito, es decir, para que una 

pretensión procesal hecha valer con la demanda sea objeto de 

pronunciamiento por el Juez. Su falta impedirá al Juez pronunciarse 

sobre el fondo del litigio, generándose de esta forma lo que en doctrina 

se conoce como sentencia inhibitoria. (Rodríguez Cazorla, 2006).  

• Legitimidad para obrar. Significa tener la facultad, el poder para 

afirmar, en la demanda, ser titular de un determinado derecho subjetivo 

material que será objeto del pronunciamiento de fondo. Tal facultad o 

poder no se refiere al derecho en sí, sino se refiere únicamente a la 

posibilidad de recurrir al Poder Judicial afirmando tener derecho de algo 

o sobre algo e imputando que otro (el demandado) es el indicado a 

satisfacer su reclamación o pretensión. En este caso no se refiere que 
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el demandado está en la obligación de satisfacer su derecho.  

(Rodríguez Cazorla, 2006).  

La legitimación, pues, no puede consistir en la existencia del derecho y 

de la obligación, que es el tema de fondo que se debatirá en el proceso 

y se resolverá en la sentencia, sino simplemente en las afirmaciones 

que realiza el actor.  

• Interés para obrar. Refiere Ticona, V. (1998) que: “Es el estado de 

necesidad de tutela jurisdiccional en que se encuentra una persona en 

concreto y que lo determina a solicitar, por vía única y sin tener otra 

alternativa eficaz, la intervención del respectivo órgano jurisdiccional 

con la finalidad de que resuelva el conflicto de interés en el cual es 

parte”.  

Además nos dice Monroy, J. (1992) que: “(…) hay interés para obrar 

cuando una persona ha agotado todos los medios para satisfacer su 

pretensión material y no tiene otra alternativa que recurrir al órgano 

jurisdiccional. Esta necesidad inmediata, actual, irremplazable de tutela 

jurídica es el interés para obrar”.  

Sin embargo, de forma concreta, señala Chambergo, W. (2010) que: “El 

interés para obrar está determinado por el interés para accionar o la 

necesidad de recurrir al órgano jurisdiccional para establecer una 

relación jurídica con la persona a demandar, y se tiene interés cuando 

se busca el reconocimiento o la declaración de un derecho, así como la 

solución del conflicto o la incertidumbre jurídica que surge. Esa relación 

consiste en la titularidad del derecho que se invoca como medio para 

adquirir el pronunciamiento del órgano jurisdiccional”.  

• Voluntad de la Ley. Significa que la pretensión impulsada por el 

demandante se encuadre en una figura jurídica establecida en una 

norma vigente que la ampare, de la cual, se desprende su naturaleza y 

verificabilidad de armonía con el sistema jurídico, a fin de realizar una 

calificación que conllevara a un dictamen.  

• Vigencia procesal. Refiere que la acción dirigida hacer valer una 

pretensión se encuentre dentro del plazo establecido por las normas 
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procesales para su activación efectiva y no encontrarse en causales de 

prescripción o caducidad.  

6. Formas de Control  

Una forma de control es un criterio de valoración adoptado en el proceso 

por el juzgador, mediante el cual, asume una postura de análisis basado 

en un lógica jurídica conveniente para la resolución de un conflicto de 

intereses o incertidumbre jurídica en el Proceso Contencioso 

Administrativo, de acuerdo a Espinoza Saldaña, E. (2003) en la doctrina se 

puede diferenciar a dos formas de control por un lado el Criterio de 

constitucionalidad y por otro lado el Criterio de legalidad, los mismos que 

se pasa a desarrollar:  

El Control Subjetivo  

También denominado Criterio de Constitucionalidad o de Plena 

Jurisdicción, fue incorporado a nuestra legislación con la Ley N° 27584, 

Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo desde el año 2002; 

con su entrada en rigor se efectúa el traslado o derogatoria del criterio de 

legalidad en estricto. Por ello actualmente, el Juez Contencioso 

Administrativo, no solo tiene facultad para declarar la nulidad del acto 

administrativo contrario a Ley, sino además puede pronunciarse sobre el 

fondo del asunto en controversia e inclusive utilizar todos los mecanismos 

legales necesarios para ejecutar sus decisiones.  

Asimismo, las facultades de criterio de constitucionalidad, permiten que los 

jueces contenciosos administrativos, no solo puedan efectuar control de 

legalidad sino también ejerzan control de constitucionalidad sobre los actos 

emitidos por la administración pública, a fin de tutelar mejor los derechos e 

intereses de los administrados; con lo cual se les permite no solo 

pronunciarse sobre los aspectos formales, sino también sobre el derecho 

de fondo objeto de controversia y de ser el caso ejecutar las decisiones 

contra Administración Pública.  

Al respecto precisa Danos, J. (2012), que: “La pretensión procesal de Plena 

Jurisdicción no se limita a solicitar al Poder Judicial la anulación del acto 

administrativo cuestionado, sino el reconocimiento de una situación jurídica 

individualizada y la adopción de las medidas adecuadas para el pleno 
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restablecimiento de la misma, entre ellas la indemnización de los daños y 

perjuicios cuando corresponda”.   

Por su parte Espinosa-Saldaña, E. (2004) Barrera ha señalado: “En el 

contencioso administrativo subjetivo o de Plena Jurisdicción, el análisis 

jurisdiccional no se circunscribe a determinar si la administración actúo conforme 

a derecho o no, sino si en su quehacer respeta los derechos fundamentales de los 

administrados”.  

Asimismo Priori, G. (2007) resalta: “(…) el instrumento a través, del cual, los 

particulares pueden en ejercicio de su derecho de acción, solicitar tutela 

jurisdiccional frente a una actuación de la Administración Pública. Pero debe 

tenerse en cuenta que, en virtud del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, la 

pretensión que dirija el particular contra la Administración tendrá como finalidad no 

solo revisar a legalidad del acto administrativo como era en el antiguo sistema 

francés sino declarando su validez e invalidez, sino que el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva determina que el particular puede plantear una pretensión 

solicitando una tutela a la situación jurídica subjetiva que alega que le ha sido 

vulnerada o le está siendo amenazada”.  

En ese sentido Dromi, R. (1994) afirma: “En la pretensión procesal, 

denominada de Plena Jurisdicción, solicita el órgano jurisdiccional no solo la 

anulación del acto sino el reconocimiento de una situación jurídica individualizada, 

restaurando las cosas a su primitivo estado, o bien en su caso, atendiendo una 

demanda de indemnización, para interponer esta acción, no basta invocar un 

interés, sino que es necesario tener como base una lesión de un derecho 

subjetivo”.  

Como se puede observar existen diferencias entre uno y otro de los 

modelos procesales del Contencioso Administrativo, de donde se puede 

inferir que el de Plena Jurisdicción representa un proceso más garantista, 

pues permite que los administrados puedan lograr la satisfacción de la 

valoración y tutela de sus derechos e intereses en sede judicial y no solo 

la mera revisión del cumplimiento de los actos administrativos.  

El Control Objetivo  

También denominado Criterio de Legalidad, este modelo procesal fue 

inspirado en el sistema francés, surge del principio juzgar a la 
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administración es también administrar. En este sistema el proceso 

contencioso administrativo opera como un instrumento revisor de actos 

emitidos por órganos de la Administración Pública. Dicha característica es 

propia de la época post revolución francesa, donde se decía que los jueces 

eran boca de la Ley por tanto su función se limitaba solo aplicarla; por esa 

razón, los jueces contenciosos administrativos no tenían mayor 

prerrogativa que determinar si un acto administrativo incurría o no en 

causal de nulidad.  

El Código Procesal Civil del Perú del año 1992, al contemplar la acción 

contenciosa administrativa, estableció como única finalidad de este 

proceso judicial que el órgano jurisdiccional se pronuncie sobre la invalidez 

o ineficacia del Acto Administrativo impugnado, con lo cual limitó la facultad 

de los juzgadores solo a pronunciarse en este extremo; por consiguiente, 

al determinarse que el acto administrativo cuestionado se encontraba 

incurso en alguna causal de nulidad, se declaraba la invalidez y se 

procedía al reenvió, a fin de que la autoridad administrativa vuelva a 

pronunciarse sobre el tema objeto de controversia; lo cual, no significaba 

que el Juez ordenaba a la Administración lo que tenía que hacer, sino pues 

solo señalaba la razón de la nulidad, con lo cual no se garantizaba que la 

próxima vez, la administración se pronuncie acorde con el derecho 

reclamado.  

Se podría decir que la legislación contenciosa administrativa en dicha 

época no alcanzaba la efectiva tutela de los derechos de los administrados, 

porque la declaratoria de nulidad del acto administrativo demandado, no 

implicaba el reconocimiento del derecho vulnerado. En tales casos, si no 

mediaba una medida cautelar que suspendía el acto administrativo 

impugnado, no era extraño tener una sentencia que ampare la pretensión 

y no sirva para nada, porque en virtud del carácter de ejecutividad del acto 

administrativo podía haberse ejecutado durante el trascurso del proceso 

judicial.  

Por otro lado Margain, E. (2002) afirma: “En el contencioso de ilegitimidad, el 

tribunal no tiene todas las facultades de un juez, no puede más que pronunciar la 

anulación del acto que se le ha sometido pero sin poder reformarlo, es decir, 
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modificarlo; no puede más mantener el acto, si desecha el recurso o anularlo (…) 

y sobre todo no puede pronunciar una condenación pecuniaria”.  

Siendo así, resulta evidente que el proceso de nulidad objetiva, también 

conocido como de revisión, era un proceso judicial, que si bien es cierto 

pretendía que los actos administrativos sean controlados por el Poder 

judicial, dicho control estaba supeditado o limitado a la legalidad 

administrativa; es decir, de ampararse la acción contenciosa 

administrativa, solo se declaraba la nulidad, mas no se pronunciaba sobre 

el derecho invocado. Por dicha experiencia Danos, J. (2000) sostiene que: 

“Toda tesis que pretenda reducir las potestades de la Magistratura en orden a 

encauzar la legalidad de la actuación administrativa, es contraria a la lógica de un 

Estado de derecho, en el que es consustancial que los jueces puedan ejercer sin 

restricciones el control jurídico de la Administración Pública, en tutela del orden 

constitucional y de los derechos en intereses de los administrados”.  

Sin embargo, lo expuesto no involucra un descarte total de este tipo de 

análisis y control pues existen procesos en los cuales es necesario aplicar 

este tipo de control, como por ejemplo en los de aprobación automática.  

  

7. Objeto de control  

El objeto de control es la materia o asunto que dio origen al conflicto de 

intereses o incertidumbre jurídica que es puesto en examen mediante el 

Proceso Contencioso Administrativo para su análisis y resolución, el cual 

puede ser un Acto Administrativo o la Actuación Administrativa, para el 

presente caso, cuyos conceptos se desarrollan a continuación:  

El Acto Administrativo  

Se entiende como aquel medio a través del cual se da a conocer la 

manifestación de voluntad de una determinada entidad estatal, el cual se 

originó de un procedimiento administrativo en marcado en normas 

aprobadas que dieron lugar a un producto, como puede ser una resolución 

administrativa en la cual se dispone determinadas acciones que tiene 

repercusión sobre derechos de terceros.  
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La Actuación Administrativa  

Se entiende como cada acción adoptada durante el desarrollo de un 

determinado procedimiento efectuado en el marco de una normativa 

aprobada, la cual da lugar a la expedición de determinado producto, ya sea 

una resolución administrativa u otro, así como a este mismo.  

  

8. Efectos del Procedimiento Contencioso Administrativo  

El efecto o también denominado consecuencia jurídica del Proceso 

Contencioso Administrativo es el acto resultante del examen lógico jurídico 

basado en la normativa establecida respecto a una pretensión en relación 

a un conflicto de intereses o incertidumbre jurídica.  

El Proceso Contencioso Administrativo se caracteriza por desarrollar dos 

tipos de efectos como son:   

 Revisión únicamente del acto o de la resolución administrativa.  

 Revisión de todas las actuaciones de la administración.  

Efectos que se definen de acuerdo al tipo de forma y objeto que se plantea 

en el Proceso Contencioso Administrativo.  

2.3. Definición de términos básicos  

  

a. Idoneidad. Consiste en la relación de causalidad, de medio a fin, entre el medio 

adoptado, a través de la intervención legislativa, y el fin propuesto por el 

legislador.  (Clérico, 2009). Para el caso en particular es la correspondencia entre 

lo que el administrado - demandante espera, es decir cuestionar el Título de 

Propiedad Urbana emitido por COFOPRI y lo que efectivamente recibe, es decir 

una garantía de un control jurídico apegado al principio del debido proceso y el 

de tutela jurisdiccional efectiva de derechos, atendiendo a las circunstancias del 

caso. Se evalúa en función a la propia naturaleza del proceso y a su aptitud para 

satisfacer la finalidad para, la cual, ha sido encausada la pretensión, en decir 

para su calificación de derechos.  
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b. Saneamiento predial. Es el conjunto de procedimientos técnicos y legales que 

se ejecutan de manera progresiva a fin de rectificar las inexactitudes y actualizar 

la información registral de un predio, adecuándola a la realidad física del mismo.  

  

c. Cuestionamiento. El cuestionamiento implica a la acción y al efecto de 

cuestionar, en tanto, por cuestionar se refiere a la acción en la cual alguien 

discute o pone en duda algún acontecimiento o hecho dudoso, o un conocimiento 

especial. Cabe destacarse que la de cuestionar es una típica acción humana que 

está en estrecha relación con dos cuestiones, la adquisición de conocimientos 

por un lado y por otra parte con el desenmascaramiento de aquello que se 

presenta como verdadero y en realidad no lo es de ninguna manera.  (Definición 

ABC, 2012).   



 

65  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPÍTULO III  

METODOLOGÍA  

3.1. Método y alcance de las investigación  

  

3.1.1. Nivel de investigación. La presente investigación se desarrolló a nivel 

descriptivo, el cual consiste, en la caracterización, de un hecho, fenómeno, 

individuo o grupo con el fin de establecer su estructura o comportamiento.  

  

3.1.2. Tipo de investigación  

Fin        : Básico  

Alcance temporal    : Seccional – Retrospectiva  

Profundidad      : Analítico - Descriptivo  

Amplitud      : Microsociológico  

Fuentes       : Mixtas  

Carácter      : Cualitativo  

Naturaleza      : Doctrinal  

Marco       : De campo  

Los estudios que da a lugar  : Piloto  

Objeto sobre      : Disciplina  

  

3.1.3. Métodos de investigación  
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a. Método general  

Método Científico, el cual, es un proceso destinado a explicar 

fenómenos, establecer relaciones entre los hechos y enunciar leyes que 

expliquen los fenómenos físicos del mundo y permitan obtener, con 

estos conocimientos, aplicaciones útiles al hombre.  

b. Método teórico  

Método Inductivo Deductivo donde la inducción es una conclusión que 

se infiere a partir de una propiedad o relación que existe en uno de los 

elementos que conforman el objeto de estudio, generalizándose a todo 

el objeto. Y la deducción se apoya en las aseveraciones y 

generalizaciones a partir de las cuales se realizan demostraciones o 

inferencias particulares.  

c. Método empírico  

Observación, la cual, consiste en la percepción directa del objeto de 

investigación.  

3.2. Diseño de investigación  

Descriptivo Correlacional, el cual, implica la manipulación de variables específicas 

pero no directamente, sino mediante un procedimiento de selección.   

 
  

Dónde:  

 M: Muestra.        O1: Observación de la V.I.  

 O2: Observación de la V.D.    r: Correlación entre dichas variables.  

  

  

  

.    
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3.3. Población y muestra  

3.3.1 Población universo  

Lo constituyen todos los procesos de control jurisdiccional de los Títulos de 

Propiedad emitidos en el marco de la formalización de la propiedad informal de 

predios urbanos de la provincia de Huancayo a cargo de Cofopri.  

3.3.2 Población objetiva  

Lo constituyen ocho (8) expedientes de los procesos de control jurisdiccional 

de los títulos de propiedad emitidos en el marco de la formalización de la 

propiedad informal de predios urbanos de la provincia de Huancayo a cargo de 

Cofopri.   

3.3.3 Muestra  

Para calcular el tamaño de muestra probabilística se empleó la fórmula de 

muestra probabilística aleatoria simple:  

  

Donde:  

• n = el tamaño de la muestra  

• N = Población que lo constituyen los 8 expedientes.  

•  = Desviación estándar de la población 0.5  

• Z = Margen de confiabilidad 95% es decir 1.96   

• e = Limite aceptable de error de la muestra 3% es decir 0.03  

  

Remplazando:  

n =            (8)(0.5)2(1.96)2  

    (8-1)(0.03)2 + (0.5)2(1.96)2  

  

Remplazando:  

n =            (8)(0.5)2(1.96)2  

     (8-1)(0.03)2 + (0.5)2(1.96)2   Por tanto n = 7.94  

En ese sentido la muestra lo constituyen los ocho (8) expedientes de los 

procesos de control jurisdiccional de los títulos de propiedad emitidos en el 
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marco de la formalización de la propiedad informal de predios urbanos de la 

provincia de Huancayo a cargo de Cofopri.  

  

3.3.4 Tipo de muestreo  

La técnica de muestreo fue intencional por las características del trabajo de 

investigación.  

  

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Según Hurtado, J. (2000) son los procedimientos y actividades que le permiten al 

investigador obtener la información necesaria para dar cumplimiento a su objetivo de 

investigación.  

  

3.4.1. Técnica de recolección de datos  

Para contrastar la hipótesis se recurrió a la Técnica de la observación; 

utilizado para la recopilación de datos de campo de expedientes de los 

procesos de control jurisdiccional de los Títulos de Propiedad emitidos en el 

marco de la formalización de la propiedad informal de predios urbanos de la 

provincia de Huancayo a cargo de Cofopri.  

3.4.2. Técnica de procesamiento de datos  

Para Tamayo, M. (2000) afirma que el procesamiento de datos, cualquiera 

sea la técnica empleada para ello, no es más que el registro de los datos 

obtenidos por los instrumentos empleados, por medio de una técnica analítica 

en la cual se comprueba la hipótesis y se obtienen conclusiones es el registro 

de los datos obtenidos al aplicar el instrumento seleccionado.  

Para el procesamiento de los datos obtenidos se hizo uso de las medidas de 

tendencia central, principalmente la media aritmética y estadística porcentual.  

3.4.3. Instrumento  

El instrumento que se utilizó para la presente investigación fue la Lista de 

cotejo, la cual, se utilizó como instrumento de la observación, para luego 

sistematizarla mediante la técnica estadística.  
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1.  Resultados del tratamiento y análisis de la información  

  

Habiendo analizado el Título de Propiedad Urbana emitido por el Organismo de 

Formalización de la Propiedad Informal - Cofopri se pudo identificar que si bien 

existen otros tipos de títulos también expedidos por el mismo organismo, este  en 

particular se caracteriza por otorgar el Derecho de Propiedad respecto de los lotes 

y promover su inscripción registral, en favor de sus poseedores debidamente 

calificados, cuando se trate de predios que se hubieran inscrito a nombre de 

COFOPRI en cumplimiento de los Requisitos estructurales y Requisitos de 

consistencia para su constitución, los mismos que se desarrollaron en la presente 

investigación.  

  

Además, se debe señalar que dichos requisitos se contrastan con los mismos que 

se establecen para la validez del Acto Administrativo plasmados en la Ley N° 27444 

“Ley General de Procedimiento Administrativo", los cuales también fueron 

desarrollados en el Marco Teórico, por ende se puede entender al Título de 

Propiedad Urbana emitido por Cofopri como un Acto Administrativo.  

  

Por otro lado es necesario señalar que de acuerdo al último párrafo del Artículo 8° 

del Decreto Supremo N° 039-2000-MTC “Reglamento de Normas que regulan la 

organización y funciones de los órganos de COFOPRI responsables del 

conocimiento y solución de medios impugnatorios” señala que: “(…), no procede 

medio impugnatorio alguno contra títulos de propiedad emitidos por Cofopri, con lo 
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cual queda agotada la vía administrativa”, es decir que es suficiente la sola emisión 

del referido título para cuestionarlo mediante proceso judicial, sin la intervención de 

declaraciones o pronunciamientos previos en instancia administrativa, toda vez que 

su suficiencia agota la vía administrativa, debiendo prever dicha presunción en la 

valoración de la demanda por parte del juzgador.  

  

En ese sentido, podemos atribuir la correspondencia del cuestionamiento del acto 

administrativo como es el título de propiedad urbana expedido por Cofopri a lo 

establecido a través del Texto Único Ordenado de la Ley que regula el Proceso 

Contencioso Administrativo aprobado con Decreto Supremo Nº 013-2008-JUS, el 

mismo que en su Artículo 1° señala:  

  

“Artículo 1.- Finalidad  

La acción contencioso administrativa prevista en el Artículo 148 de la Constitución Política 

tiene por finalidad el control jurídico por el Poder Judicial de las actuaciones de la 

administración pública sujetas al derecho administrativo y la efectiva tutela de los derechos 

e intereses de los administrados”.  

  

Además, también debe tenerse en consideración lo señalado en el artículo 3° del 

mencionado cuerpo normativo que señala lo siguiente:   

  

“Artículo 3.- Exclusividad del proceso contencioso administrativo  

Las actuaciones de la administración pública sólo pueden ser impugnadas en el proceso 

contencioso administrativo, salvo los casos en que se pueda recurrir a los procesos 

constitucionales”.  

  

Considerando la normativa señalada se puede inferir que es de exclusividad del 

Proceso Contencioso Administrativo la impugnación y el control jurídico por parte 

del Poder Judicial del Título de Propiedad Urbana expedido por COFOPRI y las 

actuaciones de la administración pública conducentes a dicho instrumento, las 

cuales se encuentran sujetas al derecho administrativo además de la efectiva tutela 

de los derechos e intereses de los administrados, exceptuándolo de procesos 

constitucionales pues si bien se trata del reconocimiento de Derecho de Propiedad, 

reconocido como fundamental y constitucional debe tenerse en cuenta que el 

manejo normativo corresponde al administrativo, el cual además prevé supuestos 
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de saneamiento distintos a este, los cuales pueden ser adecuados teniendo en 

cuenta el Principio de Suplencia de Oficio previsto en el Proceso Contencioso 

Administrativo, por tanto resulta innecesario recurrir al proceso constitucional.  

  

Frente a lo descrito en los párrafos que preceden se pudo advertir en las demandas 

contenidas en los expedientes materia de la muestra de la presente investigación 

que si bien sus petitorios persiguen o tienen como finalidad común la  

“Nulidad de Título de Propiedad expedido por COFOPRI”, tal como se muestra a 

continuación:  

  

1) Expediente n.° 00343-2012-0-1501-JR-CI-05 Petitorio 

de demanda:  

“(…) interponer demanda acumulativa objetiva originaria de nulidad de acto jurídico 

y documento que lo contiene a fin de que el juzgador bajo resolución debidamente 

motivada declare nula el documento denominado Título de Propiedad gratuito 

registrado de fecha 31 de mayo del 2010 que otorga de una parte el Organismo de 

Formalización de la Propiedad Informal COFOPRI y la Municipalidad Provincial de 

Huancayo a favor de Leoncio Vega Aliaga sobre el bien inmueble ubicado en el lote 

19 de la Manzana T1 del Centro Poblado de Cajas Chico – Sector 3 de fecha 31 de 

Mayo del 2010, por haberse realizado con un fin ilícito y jurídicamente imposible 

(Causales de Nulidad), accesoriamente solicito se declare la cancelación de la 

partida electrónica n.° P16021767 del Registro de Predios de la Oficina de Registros 

Públicos de Huancayo donde se halla inscrito el Título que se pretende declarar 

nulo, así como la restitución inmediata de dicho bien inmueble (…)”.  

  

2) Expediente n.° 01051-2012-0-1501-JR-CI-05 Petitorio 

de demanda:  

“Como Pretensión Principal Interpongo Demanda Contencioso Administrativa en 

contra de Acto Administrativo contenido en el Título de Propiedad de fecha 30 de 

enero del año 2007, expedido por la Comisión de Formalización de la Propiedad 

Informal (COFOPRI) Sede Zonal de Huancayo, a favor de la demandada 

YUPANQUI SOSA, Erlinda Justina, mediante el cual se le Adjudica el lote de terreno 

ubicado en el Centro Poblado de Saños Chico 1 Mz. “B”, Lote “20” Sector 1 Primer 

Cuartel, del distrito de El Tambo – Huancayo - Junín; a fin de que se Declare su 

Nulidad Total por contravenir la Constitución, a la Ley o a las normas 

reglamentarias; dejándosela sin efecto, y como consecuencia:  
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Como Pretensión Accesoria, se Declare la Nulidad y Cancelación de la Partida 

Registral  P16031466 y Asiento Registral N° 001, 002, 003 y 004 del Registro  

Predial Urbano de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP) 

Zona Registral N° VIII Sede Huancayo (…)”.  

  

3) Expediente n.° 01944-2013-0-1501-JR-CI-06 Petitorio 

de demanda:  

“(…) interpongo Demanda de Nulidad de Título de Propiedad otorgada por la 

Comisión de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI) y la cancelación 

de su inscripción registral contenidas en la Partida P16071903 (…).  

  

1.1 Pretensión Principal  

Se declare la nulidad del Acto Jurídico de adjudicación de propiedad contenido en 

Título Registrado de Propiedad Urbana otorgado por la Comisión de Formalización 

de la Propiedad Informal - COFOPRI, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento a favor de la Sra. Reina Gutiérrez Suarez, con fecha 25 de mayo del 

2011, afectando la colindancia de mi propiedad, por haberse obtenido ilícitamente 

perjudicándome en el derecho patrimonial que me corresponde.  

  

1.2 Pretensión Accesoria  

Se declare la Nulidad del Título Registrado de Propiedad Urbana, otorgado por la 

Comisión de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento a favor de la Sra. Reina Gutiérrez Suarez, 

con fecha 25 de mayo del 2011, por constituir el documento que contiene el acto 

jurídico nulo que afecta el inmueble de mi propiedad, como lo es el predio urbano 

signado como lote 10 de la Manzana G ubicado en el centro Poblado de Auquimarca 

del Distrito de Chilca - Provincia de Huancayo. Este Título de Propiedad ha sido 

suscrito por el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huancayo, el Director 

Ejecutivo del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI y 

por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, habiendo sido inscrito 

en la Partida N° P16071903 del Registro de Predios SUNARP, Oficina de 

Huancayo”.  

  

  

  

4) Expediente n.° 02471-2013-0-1501-JR-CI-05 Petitorio 

de demanda:  
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“Que, en vías de Proceso Especial y acreditando legítimo interés recurro a su 

despacho a fin de interponer Demanda de Nulidad de Acto Administrativo de 

Otorgamiento de Título de Propiedad Inmueble de 196.60 m2 ubicado en Av. 

Arequipa N° 994-996 ó Sector 2 Mz. I2 Lote 28 San Jerónimo de Tunan Huancayo 

otorgado a favor de doña Lidia Espíritu Escobedo, (…)”  

  

5) Expediente n.° 04298-2013-0-1501-JR-CI-01 Petitorio 

de demanda:  

“Que, ejerciendo el derecho constitucional a la tutela jurisdiccional efectiva previsto 

en el Art. 139° inc. 3 de la Carta Magna, concordado con el Art. I del T.P. del Código 

Procesal Civil, recurro a su digno despacho con la finalidad de interponer las 

siguientes pretensiones de conformidad con el artículo 87° del referido cuerpo 

normativo procesal:  

  

Pretensión principal:  

Nulidad del acto jurídico contenido en la escritura pública de compraventa de fecha 

veintidós de febrero del dos mil siete, expedido por el Juez de Paz del Centro 

Poblado “La Punta” y celebrado por Tomas Máximo Flores Méndez en calidad de 

vendedor, y Rodrigo Christian Salvador Vila en calidad de comprador, y respecto 

del bien inmueble ubicado en el Lote N° 13 del paraje “Barrio Bajo”, Centro Poblado 

La Punta, distrito de Sapallanga, provincia de Huancayo, y con una extensión 

superficial de 348.46 metros cuadrados, al ser su objeto jurídicamente imposible, y 

contener un fin ilícito, conforme a lo previsto en el inciso 3 y 4 del artículo 219° del 

Código Civil; y como consecuencia de ello.  

Nulidad del acto jurídico consistente en la inscripción del derecho de propiedad a 

favor de Rodrigo Christian Salvador Vila en la Partida N° 16067221 del Registro de 

Propiedad Inmueble de Huancayo, respecto del referido predio ubicado en el Centro 

Poblado “La Punta”, y derivado del procedimiento de formalización de propiedades 

informales por COFOPRI, al contener un fin ilícito previsto en el inciso 4 del acotado 

artículo 219° del Código Civil.  

  

Pretensión subordinada  

Se declare el mejor derecho de propiedad a favor de la demandante doña Zenayda 

Mejía Gómez con relación al codemandado Rodrigo Christian Salvador  

Vila, respecto del bien inmueble ahora ubicado en el Jr. Los Libertadores s/n del 

Centro de Poblado “La Punta”, distrito de Sapallanga, provincia de Huancayo, con una 

extensión superficial de 117.00 metros cuadrados.  
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Se declare el mejor derecho de propiedad a favor del demandante don Isaías Fausto 

Sinche Romero con relación al codemandado Rodrigo Christian Salvador Vila, 

respecto del bien inmueble ahora ubicado en el Jr. Los Libertadores s/n del  

Centro Poblado “La Punta”, distrito de Sapallanga, provincia de Huancayo, y con 

una extensión superficial de 234.25 metros cuadrados; ambos predios inscritos en 

mayor extensión en la Partida N° 16067221 del Registro de Propiedad Inmueble de 

Huancayo.  

  

Pretensión accesoria de la pretensión principal y subordinada  

La cancelación de la Partida N° 16067221 del Registro de Propiedad Inmueble de 

los Registros Públicos - Sede Huancayo (Zona Registral N° VIII). (…)”.  

  

6) Expediente n.° 00271-2014-0-1501-JR-CI-06 Petitorio 

de demanda:  

  

“A) La Nulidad e ineficacia del Contrato y Acto Jurídico que la contiene de Compra 

– Venta de bien inmueble de fecha 14 de julio de 1999, celebrado ante el Juzgado 

de Paz de Segunda Nominación de Huayucachi, en calidad de vendedora: Rosario 

Rojas Vila Vda. de Valenzuela y, en calidad de supuesto comprador: Lino Augusto 

Valenzuela Palacios y esposa Luzmila Pachecho Condori, respecto al inmueble 

ubicado en el “Paraje Manya” ubicado en la Calle Real No. 945 del Barrio Manya 

del distrito de Huayucachi, consecuentemente la Nulidad e Ineficacia de la Titulación 

vía COFOPRI y su respectiva inscripción en P16052570 como Lote 6 de la Manzana 

D, ante los Registros Públicos de Propiedad de Junín, por la causal prevista en el 

art. 219 inc. 3), 4) y 8) del Código Civil. Véase testimonio fraudulento como anexo 

1-C.  

  

B) Pago de Daños y Perjuicios por responsabilidad extracontractual, tanto de Orden 

Patrimonial como extra patrimonial en la suma de Cincuenta Mil Nuevos  

Soles, (…)”.  

  

7) Expediente n.° 02029-2014-0-1501-JR-CI-03 Petitorio 

de demanda:  

“Interpongo demanda acumulativamente (objetiva, originaria y accesoria, y subjetiva 

originaria): como Pretensión principal la siguiente acción: Nulidad del Título de 

Propiedad de fecha 23-04-2010 P16048956; y,  
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Nulidad de la resolución administrativa N° 106-2005-COFOPRI/OJAC3 de 

04/11/2005, la misma en que se aprueba el plano de trazado y lotización signado 

con código n° 102-COFOPRI-2005-HYO, referido al predio ubicado en el lote 1, Mz. 

K, del Centro Poblado Acolla – 3er Cuartel una extensión superficial de 656.20 m2, 

el mismo que contiene la información técnica que dio lugar a su inscripción por las 

siguientes causales contenidas en el Art. 10 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General – Ley 27444:  

  

Inc. 1) La contravención a la constitución, esto es en el caso presente con los actos 

administrativos se ha contravenido el Art. 2° Inc. 16) de la Constitución Política del 

Estado al haber atentado contra mi propiedad y herencia que tiene toda persona. 

Asimismo se ha contravenido el Art. 55 Inc. 10) de la ley 27444, esto es la actuación 

administrativa se llevó a cabo gravosamente posible.  

  

Inc. 3) Los actos expresos por las que se quiere derechos cuando son contrarios al 

orden jurídico cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o trámites 

esenciales para su adquisición, esto es en el caso presente se ha dispuesto la 

titulación contraviniendo la Ley 28923, modificado por la Ley N° 29329, prorrogado 

por el Art. 1° de la Ley N° 29802 que establece la titulación de los predios de las 

Posesiones Informales señaladas en el Título I de la Ley N° 28687 más no de las 

posesiones formales.  

  

Inc. 4) Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, (…) por 

cuanto la conducta realizada por los demandados en los actos administrativos 

constituye infracciones penales tipificadas en el Art.428 del C.P. como Falsedad 

Ideológica, y Art. 411 del C.P. por haberse tramitado la titulación con documentos 

fraudulentos, y haber hecho falsas declaraciones en el procedimiento administrativo 

por ante COFOPRI violando la presunción de veracidad establecida por la Ley: (…).  

  

Pretensión accesoria  

La cancelación de la anotación de la inscripción registral Código P16048956, 

Asiento 00002 del Registro Predial Urbano SUNARP sede Huancayo.  

Con la finalidad de que se declare la nulidad de Pleno Derecho del Título de 

Propiedad de fecha 23-04-2010 P16048956; y, la nulidad de la Resolución 

Administrativa N° 106-2005-COFOPRI/OJAC3 de 04/11/2005, la misma en que se 

aprueba el Plano de Trazado y Lotización signado Código N° 102-COFOPRI-

2005HYO, referido al predio ubicado en el Lote 1, Mz. K del Centro Poblado Acolla 

–  
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3er Cuartel, el mismo que contiene la información técnica que dio lugar a su 

inscripción; así como se declare fundada la cancelación de la inscripción registral 

por haberse Agotado la Vía Administrativa; (…)”.  

  

8) Expediente n.° 03057-2014-0-1501-JR-CI-02 Petitorio 

de demanda:  

“Que, con el derecho que me asiste, a la Tutela Jurisdiccional Efectiva, y en 

aplicación l Principio del Debido Proceso, que se encuentra consagrado en el Art. 

139 inc. 3) de la finalidad de interponer demanda sobre: Contencioso Administrativo, 

de Nulidad de Título de Propiedad expedido por COFOPRI, a favor de Germán 

Surichaqui Melchor y Isidora Yangali Sáenz, y Accesoriamente la Nulidad de 

Inscripción Registral, P16035298, Asiento No. 00001, de los Registros Públicos de 

Propiedades de Junín, la misma que debe declarar nulo el dicho Título de Propiedad 

y accesoriamente nula la Inscripción Registral, con el solo fin de no tener perjuicios 

posteriores, (…).”  

  

Y asimismo el control jurídico por parte del Poder Judicial de las actuaciones de la 

administración pública sujetas al derecho administrativo para la expedición de dicho 

Título, además de la efectiva tutela de los derechos e intereses de los 

administrados, también se pudo advertir que estos discrepan en la consignación de 

vía procedimental tal como se muestra a continuación:  

  

1) Expediente n.° 00343-2012-0-1501-JR-CI-05 Vía 

Procedimental:  

“Al amparo del inc 1 del Art. 475 del código Procesal Civil, la presente causa debe 

tramitarse en proceso de Conocimiento”.  

  

2) Expediente n.° 01051-2012-0-1501-JR-CI-05 Vía 

Procedimental:  

“De conformidad con los artículos 25° y 5° de la Ley 27584 – Ley que Regula el 

Proceso Contencioso Administrativo, a la presente le corresponde la vía del proceso 

ABREVIADO”.  

3) Expediente n.° 01944-2013-0-1501-JR-CI-06 Vía 

Procedimental:  

“De conformidad con lo establecido por el Art. 475° del Código Procesal Civil, este 

proceso se llevara en la vía de conocimiento, la competencia le corresponde al  
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Juez en lo Civil”.  

  

4) Expediente n.° 02471-2013-0-1501-JR-CI-05 Vía 

Procedimental:  

“El presente proceso se tramitará mediante Proceso Especial del Decreto  

Legislativo 1067 en la ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo  

27584”.  

  

5) Expediente n.° 04298-2013-0-1501-JR-CI-01 Vía 

Procedimental:  

“Conforme a la naturaleza de la presente acción, y tal como lo señala el artículo 475 

del Código Procesal Civil, la vía procedimental que corresponde en el presente caso 

es la del Proceso de Conocimiento”.  

  

6) Expediente n.° 00271-2014-0-1501-JR-CI-06 Vía 

Procedimental:  

“Dada su naturaleza corresponde al proceso de conocimiento; Art. 475 y siguientes 

del Código Proceso Civil”.  

  

7) Expediente n.° 02029-2014-0-1501-JR-CI-03 Vía 

Procedimental:  

“En atención a lo establecido en el Art. 25° de la Ley 27584 a la presente demanda 

le corresponde la vía del PROCESO ABREVIADO”.  

  

8) Expediente n.° 03057-2014-0-1501-JR-CI-02 Vía 

Procedimental:  

“El presente proceso o se tramitara en la vía del Proceso de Contencioso 

Administrativo, salvo que su ilustrado su despacho lo considere tramitar en otra vía 

puede adecuarla, conforme le faculta el actor en el Art. 51 inc. 1) del Código  

Procesal Civil”.  

  

Tal como se puede observar la Vía Procedimental contenida en las demandas 

conducentes al control jurídico por el Poder Judicial de los Títulos de Propiedad 

emitidos en el marco de la formalización de la propiedad informal de predios 

urbanos de la provincia de Huancayo a cargo de COFOPRI se pudo identificar dos 

argumentaciones en el planteamiento siendo las siguientes:  
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1. El control jurídico por el Poder Judicial de los títulos de propiedad expedidos 

por Cofopri, corresponde al Proceso Contencioso  

Administrativo, como pretensión contenida en el Artículo 5° inc. 1) del  

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584; vía que contiene la universalidad 

del control jurídico por el Poder Judicial de las actuaciones administrativas 

del conjunto de la Administración Pública.  

2. El control jurídico por el Poder Judicial de los títulos de propiedad expedidos 

por Cofopri, puede efectuarse invocando la causal de nulidad prevista en el 

Artículo 219° inc. 8) del Código Civil, que regula la nulidad virtual, 

concordándose con el D. S. N° 039-2000-MTC o el Decreto Legislativo N° 

667, según corresponda, para configurar la causal de nulidad; 

argumentándose el incumplimiento de presupuestos formales previstos en 

estas normas, tramitándose por las normas procesales previstas en el 

Código Procesal Civil.  

  

Teniendo en cuenta lo señalado y con el objetivo de determinar la situación procesal 

de cada uno de los expedientes materia de la muestra de la presente investigación 

se procedió a validar y aplicar un instrumento de evaluación denominado “Lista de 

cotejo para evaluar categorías de los Procesos Judiciales dirigidos a cuestionar un 

Título de Propiedad Urbana de COFOPRI” sobre la muestra señalada. 

Obteniéndose como resultados la información que se pasa a detallar:  

  

Respecto a la los expedientes materia de la muestra de la presente investigación 

se puede observar en el siguiente gráfico la proporcionalidad de expedientes 

conducentes a cuestionar los Títulos de Propiedad emitidos por COFOPRI:  

  

GRÁFICO 1 Procesos judiciales dirigidos a cuestionar un título de propiedad 

urbana de  

Cofopri en la provincia de Huancayo  
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Fuente: Lista de Cotejo para Evaluar Categorías de los Procesos Judiciales dirigidos a cuestionar un Título de Propiedad 

Urbana de COFOPRI. Elaborado por: Investigador de Tesis.  

  

El instrumento de evaluación aplicado se estructuró en base a las tres categorías 

procesales preclusivas: admisibilidad, procedencia y fundabilidad, las cuales se 

encuentran plasmadas en la normativa civil vigente, también se evaluó sus 

respectivos presupuestos de calificación, con la finalidad de verificar una idónea 

conducencia hacia el pronunciamiento sobre el mérito de la pretensión.  

  

I. Evaluación de la categoría de admisibilidad del proceso  

  

Realizada la evaluación de la Categoría Admisibilidad sobre la muestra de la 

presente investigación se desprende la siguiente información:  

  

GRÁFICO 2 Evaluación de la categoría de admisibilidad de los procesos 

judiciales dirigidos a cuestionar un título de propiedad urbana de Cofopri en 

la provincia de Huancayo  

     
Fuente: Lista de Cotejo para Evaluar Categorías de los Procesos Judiciales dirigidos a cuestionar un Título de Propiedad 

Urbana de COFOPRI. Elaborado por: Investigador de Tesis.  

  

Interpretación de los requisitos de la demanda  

Tal como se observa en el Gráfico 2, el 100% de las demandas dirigidas a 

cuestionar un título de propiedad urbana emitido por Cofopri postulan con una 

adecuada presentación del escrito de la demanda acorde a lo referido en los 

artículos 424° y 425° del Código Procesal Civil, lo cual nos indica que los litigantes 
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prevén la consignación de datos a fin que su demanda este adecuadamente 

elaborada.  

  

Interpretación de la capacidad procesal  

Tal como se observa en el Gráfico 2, el 100% de las demandas dirigidas a 

cuestionar un título de propiedad urbana emitido por Cofopri no carecen de 

requisitos subsanables o que se cumplen pero defectuosamente respecto a la 

capacidad procesal de los litigantes, la cual se adquiere de forma independiente 

con la mayoría de edad, tal como lo establece el artículo 42° del Código Civil.  

  

Interpretación de la competencia y jurisdicción  

Tal como se observa en el Gráfico 2, el 100% de las demandas dirigidas a 

cuestionar un título de propiedad urbana emitido por Cofopri no carecen de 

requisitos subsanables o que se cumplen pero defectuosamente, respecto a la 

competencia del juez, que comprende a la competencia por razón de la materia, de 

la jerarquía, de la cuantía y de turno, lo cual denota que todas las demandas prevén 

el cumplimiento de dichos parámetros.  

  

En ese sentido, de la evaluación de la categoría de admisibilidad de los procesos 

judiciales dirigidos a cuestionar un título de propiedad urbana de Cofopri en la 

provincia de Huancayo se puede señalar que todas las demandas cumplen con 

prever los parámetros normativos establecidos para esta categoría procesal, que 

es básicamente el aspecto formal para la presentación de las demandas con la 

señalada pretensión, lo cual involucra superar esta categoría para pasar a la 

evaluación de la categoría de procedencia, en la cual se verificaran otros aspectos 

a fin de superar dicha categoría.   

  

 II.  Evaluación de la categoría de procedencia del proceso  

  

Realizada la evaluación de la categoría admisibilidad y habiendo superado 

todos los parámetros normativos corresponde la evaluación de la segunda 

categoría que es la de procedencia sobre la muestra de la presente 

investigación de donde se obtuvo la siguiente información:  
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GRÁFICO 3  

Evaluación de la categoría de procedencia de los procesos judiciales dirigidos 

a cuestionar un título de propiedad urbana de Cofopri en la provincia de 

Huancayo  

  
Fuente: Lista de Cotejo para Evaluar Categorías de los Procesos Judiciales dirigidos a cuestionar un Título de Propiedad 

Urbana de COFOPRI. Elaborado por: Investigador de Tesis.  

  

Interpretación de la legitimidad para obrar  

Tal como se observa en el Gráfico 3, el 100% de las demandas dirigidas a 

cuestionar un título de propiedad urbana emitido por Cofopri logran acreditar la 

titularidad de su derecho subjetivo material, el cual es susceptible del 

pronunciamiento por el juez sobre el fondo del asunto.  

  

Interpretación del interés para obrar  

Tal como se observa en el Gráfico 3, el 100% de las demandas dirigidas a 

cuestionar un título de propiedad urbana emitido por Cofopri acreditan la necesidad 

de tutela jurisdiccional del demandante, quien busca el reconocimiento o 

declaración de su derecho que ha sido afectado con la emisión del título de 

propiedad urbana por Cofopri frente a un juzgado, el cual ponderará su pretensión  

a fin de resolver el conflicto de interés generado.  
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Interpretación de la voluntad de la ley  

Tal como se observa en el Gráfico 3, el 100% de las demandas dirigidas a 

cuestionar un título de propiedad urbana emitido por Cofopri logran acreditar el 

encuadre de su pretensión en una figura jurídica establecida en una norma vigente 

que la ampara, de la cual, se desprende su naturaleza y verificabilidad de armonía 

con el sistema jurídico, a fin de realizar una calificación que conllevará a un 

dictamen.  

  

Interpretación de la vigencia de la pretensión procesal  

Tal como se observa en el Gráfico 3, solo el 62.50% de las demandas dirigidas a 

cuestionar un título de propiedad urbana emitido por Cofopri logran interponerse 

dentro del plazo establecido por las normas procesales para su activación efectiva 

y no encontrarse en causales de prescripción o caducidad, por otro lado el 37.50% 

fueron declarados improcedentes por haberse presentado fuera del plazo 

incurriendo en la causal de caducidad de la acción por extemporáneo sobre todo en 

las demandas que interpusieron acciones contencioso administrativas, ello en 

merito a lo señalado en el artículo 19° del Texto Único Ordenado de la Ley que 

regula el Proceso Contencioso Administrativo aprobado con Decreto Supremo N° 

013-2008-JUS, toda vez que el conocimiento de las actuaciones administrativas son 

de conocimiento general, toda vez que el señalado título no solo es emitido por 

Cofopri sino también inscrito por este mismo organismo ante los registros públicos.  

  

En ese sentido dicho instrumento tiene el respaldo de lo señalado en el artículo 

2012° del Código Civil que señala: “Se presume, sin admitirse prueba en contrario, 

que toda persona tiene conocimiento del contenido de las inscripciones”. Al 

respecto cabe precisar que es aquí donde se denota la mayor diferencia y motivo 

por el cual se presume la desviación de pretensiones, toda vez que en el Proceso 

Civil Ordinario se prevén plazos mayores para la interposición de acciones de 

cuestionamiento, sin embargo no por ello se debe desvirtuar la conducencia de la 

causa, en un intento de eludir lo normativamente establecido correspondiente.  

  

 III.  Evaluación de la categoría de fundabilidad del proceso  

Realizada la evaluación de la categoría procedencia y habiendo superado 

todos los parámetros normativos corresponde la evaluación de la tercera 

categoría que es la de fundabilidad, sin embargo para la presente 



 

83  

  

investigación que tiene solo como objetivo señalar la idoneidad de la 

conducencia procesal para la obtención de un pronunciamiento sobre el 

fondo, que no necesariamente sería favorable, en ese sentido el análisis solo 

proporciona un supuesto toda vez que algunos expedientes de la muestra de 

la investigación fueron archivados con declaraciones de improcedencia por 

ende no les corresponde evaluación de fundabilidad y por otro lado al tener 

procesos en curso no se puede determinar si efectivamente llegaran a obtener 

un pronunciamiento sobre el fondo al no haberse declarado el saneamiento 

del proceso, en ese sentido y estado a lo señalado se muestra la siguiente 

información:  

  

GRÁFICO 4 Evaluación de susceptibilidad de la categoría de fundabilidad de 

los procesos judiciales dirigidos a cuestionar un título de propiedad urbana 

de Cofopri en la provincia de Huancayo  

  
Fuente: Lista de Cotejo para Evaluar Categorías de los Procesos Judiciales dirigidos a cuestionar un Título de Propiedad 

Urbana de COFOPRI. Elaborado por: Investigador de Tesis.  

  

Interpretación de la evaluación de categoría de fundabilidad  

Tal como se observa en el Gráfico 4, el 62% de las demandas dirigidas a cuestionar 

un título de propiedad urbana emitido por Cofopri, tanto en la vía civil ordinaria como 

la del Contencioso Administrativo tienen un expectativa alta de susceptibilidad de 

su pronunciamiento sobre el fondo, sin embargo debe tenerse en cuenta que dichas 

demandas aún se encuentran pendientes del análisis sobre correspondencia de 

materia y vía procesal la cual deberá concretarse en la evaluación de procedencia, 

respecto al otro 38% no son susceptibles de pronunciamiento sobre el fondo toda 

vez que fueron descartados de manera diligente a través del filtro de evaluación de 

procedencia por el tema de vigencia de derecho y otros.  
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Además de lo señalado es necesario indicar que gran parte del porcentaje de 

expedientes susceptibles de pronunciamiento corresponde a los expedientes de 

nulidad de acto jurídico, sin embargo como se indicó al encontrarse en trámite estos 

podrían ser sujetos de descarte a través de la evaluación de la categoría de 

procedencia al haberse demostrado que es de exclusividad del proceso contencioso 

administrativo el cuestionamiento del título de propiedad urbana expedido por 

Cofopri.  

  

4.2.  Prueba de hipótesis  

El cuadro de desarrollo de las actividades de aplicación del trabajo de investigación 

son:   

TABLA 10 Prueba para una muestra  

   

 Valor de prueba = 0                                         

t  
Sig. (bilateral)  

Diferencia de 

medias  

95% Intervalo de confianza 

para la diferencia  

gl  Inferior  Superior  

Cumple con 
vigencia de la  

pretensión 

procesal  

8,881  
0,000  1,625  1,19  2,06  

7  

  

En la Tabla 10 se observa que la diferencia de medias es de 1,625 y se encuentra 

en los límites del 95% de confiablidad, se deduce que el instrumento utilizado es 

confiable con una t = 8,821.  

  

Prueba de correlación de variables  

  

La prueba de correlación de Pearson establece relaciones entre las variables 

estudiadas. La finalidad de la correlación de Pearson es comprobar si los resultados 

de una variable están relacionadas con los resultados de la otra variable, teniendo 

en cuenta los siguientes criterios de aceptación o rechazo de la H0 de acuerdo con 

García Oré (2002; 36).  

  

r = 0,00     No hay correlación estadística se acepta la H0.  

0  r   0,20    Existe correlación no significativa se rechaza la H0.  

0,21  r   0,40   Existe correlación baja se rechaza la H0.  
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0,41  r  0,70   Existe correlación significativa se rechaza la H0.  

0,71  r   1,00   Alto grado de asociación se rechaza la H0.  

  

TABLA 11 Correlaciones entre las variables de la investigación  

Puntajes totales  

Título de Propiedad Urbana emitido por  
COFOPRI  

r  p  

Proceso contencioso administrativo  

0, 612  0,000  

Fuente: Tabla elaborada por el investigador, Julio 2015 2014 (SPSS).  

Relación entre variables  

De la Tabla 11 se deduce que existe una correlación significativa entre el proceso 

contencioso administrativo y el título de propiedad urbana emitido por COFOPRI, 

siendo el coeficiente de correlación r = 0,612.  

  

4.3.  Discusión de resultados  

Como se pudo observar el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – 

Cofopri es una institución pública, cuyo objetivo es formalizar la propiedad informal 

a través de procedimientos respaldados por instrumentos normativos específicos, 

obteniendo como resultado un título que acredita o regulariza derechos que el 

poseedor de un determinado inmueble ostenta, tal es el caso del título de propiedad 

urbana mediante el cual se otorga el derecho de propiedad de un determinado 

inmueble aquel poseedor que acredita el cumplimiento de requisitos estructurales y 

de consistencia, los mismos que dan merito a la configuración de dicho título como 

un acto administrativo, el cual es suficiente para alegar agotamiento de la vía 

administrativa, es decir que no se tiene que recurrir a otros procedimientos de 

valoración para su cuestionamiento en vía judicial.  

Por tanto, toda persona que se encuentra inconforme con el otorgamiento del título 

de propiedad urbana puede plantear un proceso judicial para su cuestionamiento, 

el cual de acuerdo a las normativa vigente se debe ejercer a través del proceso 

contencioso administrativo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley que 
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regula el Proceso Contencioso Administrativo aprobado con Decreto Supremo Nº 

013-2008-JUS.  

  

De la valoración de las demandas de los expedientes que forman parte de la 

muestra de investigación se pudo apreciar que todos tienen una misma pretensión 

esencial que es el cuestionamiento del título de propiedad urbana otorgado por 

Cofopri, sin embargo se pudo apreciar varianza respecto a la vía procesal mediante 

la cual se incursionaba a la pretensión pese a existir normativa que brinda atención 

a este tipo de pretensiones, como es el proceso contencioso administrativo, muchos 

litigantes optaron por impulsar su pretensión a través de una vía procesal distinta, 

como es el proceso civil ordinario alegando nulidad de acto jurídico, lo cual 

evidenciaría que esta última vía satisface la pretensión al igual que el contencioso 

administrativo, omitiendo su exclusividad de resolución respecto a este tipo de 

pretensiones.  

  

Con la finalidad de verificar los tipos de procesos instaurados por los operadores 

del derecho para encausar la pretensión que busca el cuestionamiento de un título 

de propiedad urbana emitido por Cofopri y su estado se aplicó un instrumento de 

evaluación como es la lista de cotejo tomando en consideración la valoración de las 

categorías procesales de los procesos, de los cuales se pudo observar que si bien 

se llega a superar los aspectos de admisibilidad, es decir los requisitos que de ser 

omitidos o consignarse defectuosamente son susceptibles de ser subsanados, el 

37.50% de ellos son descartados por aspectos de procedencia tal como la vigencia 

de la pretensión procesal lo cual nos señala que estas son presentadas de forma 

extemporánea pero además deberían de ser considerados improcedentes por falta 

de voluntad de la ley respecto aquellos procesos instaurados mediante proceso civil 

ordinario por la exclusividad de resolución por parte del proceso contencioso 

administrativo respecto a estos temas.  

  

Estando a lo expuesto se infiere que esto conlleva a que exista igualdad 

proporcional respecto a la susceptibilidad de pronunciamiento sobre la fundabilidad, 

en ese sentido existiría un riesgo potencial de resolverse este tipo de pretensiones 

indistintamente de la vía procesal instaurada para este fin omitiendo el tema de 

exclusividad pero sobretodo de una valoración especializada o enfocada al tema de 

la normativa y actuación administrativa sobre el cual se estableció el título de 
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propiedad urbana emitida por Cofopri, que al parecer se estaría supliendo al 

entender al proceso civil ordinario como amplio de criterio para valoraciones 

indistintas sin prever el tratamiento de la forma, objeto y efecto idóneos para este 

tipo de pretensiones que también cuentan con suficiente amplitud de valoración.  

  

Dicha valoración a la que se hace alusión al proceso contencioso administrativo se 

extiende gracias al control subjetivo que permite a los jueces contenciosos 

administrativos, no solo que puedan efectuar control de legalidad sino también 

ejerzan control de constitucionalidad sobre los actos emitidos por la administración 

pública, a fin de tutelar mejor los derechos e intereses de los administrados; con lo 

cual se les permite no solo pronunciarse sobre los aspectos formales, sino también 

sobre el fondo de la controversia y de ser el caso disponer la ejecución  de 

decisiones basadas en normativa de la administración pública, el cual si bien no se 

observa en la plasmación de la pretensión, esta es de carácter obligatorio una vez 

instaurado el proceso señalado en aplicación del Principio de Suplencia de Oficio.  

  

Asimismo, debe precisarse que en el proceso contencioso administrativo la revisión 

del acto administrativo es tan exhaustiva que en su normativa establece el análisis 

no solo de este propiamente dicho sino también de toda su actuación para su 

concreción. Lo cual resulta una revisión general como efecto de dicho análisis y 

valoración.  

CONCLUSIONES  

1. Siendo el título de propiedad urbana emitido por el organismo de formalización de la 

propiedad informal – Cofopri un medio por el cual el estado expresa su voluntad 

respecto a la disposición de derechos de un administrado como es el otorgamiento del 

derecho de propiedad en relación a predios urbanos de la provincia de Huancayo, el 

mismo que estuvo sujeto a la evaluación del cumplimiento de requisitos estructurales 

y de consistencia basados en un marco normativo de derecho administrativo ( Decreto 

Supremo Nº 009-99-MTC “Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción del Acceso 

a la Propiedad Formal”  y su Reglamento de Formalización de la Propiedad a cargo de 

la COFOPRI aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 013-99-MTC), este se 

constituye como un acto administrativo.  

  

El mismo que resulta suficiente para alegar su agotamiento de revisión en la vía 

administrativa de conformidad al último párrafo del Artículo 8º del Decreto Supremo N° 
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039-2000-MTC, por tanto y también acorde a las posturas por los diferentes ámbitos 

del derecho ya expuestos corresponde como vía idónea y exclusiva para postular a su 

control jurisdiccional el proceso contencioso administrativo establecido en el Texto 

Único Ordenado de la Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo aprobado 

con Decreto Supremo Nº 013-2008-JUS, sin embargo dicha postulación, desde la 

perspectiva de la presente investigación, debe ir acompañada de ciertos aspectos de 

valoración tal como la forma, objeto y efecto que deben ser proyectados en la misma 

demanda, los cuales se desarrolla en los siguientes párrafos.  

  

2. Respecto a la evaluación tanto de requisitos estructurales como de consistencia del 

título de propiedad urbana emitido por el organismo de formalización de la propiedad 

informal - Cofopri a través del proceso contencioso administrativo la forma del control 

subjetivo o plena jurisdicción permite a los jueces contenciosos administrativos, no solo 

que puedan efectuar control de legalidad sino también ejerzan control de 

constitucionalidad sobre los actos emitidos por la administración pública, a fin de tutelar 

mejor los derechos e intereses de los administrados; con lo cual se les permite no solo 

pronunciarse sobre los aspectos formales, sino también sobre el derecho de fondo 

objeto de controversia y de ser el caso ejecutar las decisiones contra administración 

pública, el cual si bien no se observa en la plasmación de la pretensión, esta es de 

carácter obligatorio una vez instaurado el proceso señalado.  

  

3. El objeto de análisis idóneo para la postulación al proceso contencioso administrativo 

respecto del control jurisdiccional de los requisitos de estructura y consistencia de un 

título de propiedad urbana emitido por Cofopri en el marco de la formalización de la 

propiedad informal de predios urbanos de la provincia de Huancayo, es toda la 

actuación administrativa y no solo del acto administrativo, de modo tal que el juez del 

contencioso administrativo asume una posición de garante de un debido proceso y 

tutela jurisdiccional efectiva en merito a los principios que lo envisten como son el de 

integración, igualdad procesal, favorecimiento del proceso y suplencia de oficio, 

aplicando de forma razonada el derecho en general en concordancia con el marco 

normativo administrativo.  

  

4. El efecto idóneo que se debe proyectar y obtener en el desarrollo del proceso 

contencioso administrativo en la evaluación tanto de requisitos estructurales como de 

consistencia del título de propiedad urbana emitido por el Organismo de Formalización 
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de la Propiedad Informal – Cofopri es la revisión exhaustiva de todas las actuaciones 

administrativas, las cuales dieron cabida a la emisión el señalado instrumento de 

formalización.  

  

5. La disparidad de procesos instaurados y la falta de criterios homogéneos sobre la 

conducencia procesal respecto a la nulidad del título de propiedad urbana emitido por 

el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - Cofopri evidencia un 

panorama incierto para una efectiva tutela de derechos, lo cual promueve no solo 

inseguridad jurídica para los litigantes sino también inversión innecesaria de tiempo, 

trabajo y dinero en adecuación de procesos y aplicación normas por parte del aparato 

estatal respecto a una demanda que debió ser planteada en aplicación de criterios 

legales, razonables y vigentes, lo cual contribuye de al incremento de una perspectiva 

negativa por parte de los litigantes frente a una imagen muy venida a menos tanto del 

aparato judicial como el de los operadores jurídicos.  

  

6. El proceso contencioso administrativo debe desarrollarse de acuerdo al tipo de acto 

administrativo que se pretende analizar previendo la aplicación adecuada de forma, 

objeto y efecto, sin dejar de lado la aplicación del principio de suplencia de oficio 

atribuida al juzgador especialmente para este tipo de proceso.  

  

RECOMENDACIONES  

1. Conducir a través del proceso contencioso administrativo aprobado con Decreto 

Supremo Nº 013-2008-JUS toda pretensión que tenga como finalidad el 

cuestionamiento del título de propiedad urbana emitido por Cofopri, teniendo en 

cuenta el plazo de presentación de la acción contencioso administrativa, lo 

siguiente: 1) Habiéndose emitido el título de propiedad urbana y siendo que el 

demandante ha sido un tercero al procedimiento administrativo de formalización 

predial y titulación tener en cuenta lo establecido en el penúltimo párrafo del Artículo 

19° del  Texto Único Ordenado de la Ley que regula el Proceso  

Contencioso Administrativo aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2008JUS, 

y 2) Habiéndose emitido el título de propiedad urbana que fue inscrito ante los 

registro públicos contabilizar el plazo de la presentación de acción contencioso 

administrativa a partir de la fecha de su inscripción por estar sujeto al principio de 
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publicidad registral que se establece en el Articulo 2012°y 2013° de nuestro Código 

Civil.  

  

2. Referir en la argumentación jurídica de las demandas al juez a cargo del proceso 

contencioso administrativo el desarrollo y determinación de la forma, objeto y efecto 

del proceso ciñendo su evaluación en esos sin dejar de lado el principio de suplencia 

de Oficio que se les atribuye especialmente para dicho proceso.  

  

3. Emplear la forma del control subjetivo o plena jurisdicción para el caso de 

evaluación de títulos de propiedad urbana emitido por Cofopri a través del proceso 

contencioso administrativo.  

  

4. Considerar como objeto de análisis el acto administrativo y la actuación 

administrativa para el caso de evaluación de títulos de propiedad urbana emitido 

por Cofopri a través del proceso contencioso administrativo.  

  

5. Perseguir como efecto de la evaluación de títulos de propiedad urbana emitido por 

el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI a través del 

Proceso Contencioso Administrativo, la revisión de toda la actuación administrativa 

que dio lugar al señalado título.   
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ANEXO 1 MATRIZ DE CONSISTENCIA “LA IDONEIDAD DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN 

PARA EL CUESTIONAMIENTO DE UN TÍTULO DE PROPIEDAD URBANA EMITIDO POR COFOPRI EN LA PROVINCIA DE HUANCAYO”  
PROBLEMA  OBJETIVOS  HIPÓTESIS  VARIABLES, DIMENSIONES E INDICADORES  

PROBLEMA GENERAL:  
¿Es el Proceso Contencioso 
Administrativo idóneo para 
cuestionar los Títulos de Propiedad 
Urbana emitidos por COFOPRI en 
el marco de la formalización de la 
propiedad informal de predios 
ubicados de la Provincia de 
Huancayo, 2012 al 2014?  
  
PROBLEMAS ESPECIFICOS:  
A. ¿Cuál es la Forma de control 

jurídico que se debe efectuar en 
el Proceso Contencioso 
Administrativo que busca 
cuestionar los Títulos de 
Propiedad Urbana emitidos por 
COFOPRI de predios ubicados 
en la Provincia de Huancayo?  

B. ¿Cuál es el Objeto de análisis 
jurídico en el Proceso  
Contencioso Administrativo que 
busca cuestionar los Títulos de 
Propiedad Urbana emitidos por 
COFOPRI de predios ubicados 
en la Provincia de Huancayo?  

C. ¿Cuál es el Efecto resultante del 

examen lógico jurídico en el que 

debe concretar el Proceso 

Contencioso Administrativo que 

busca cuestionar los Títulos de 

Propiedad Urbana emitidos por 

COFOPRI de predios ubicados 

en la Provincia de Huancayo?  

OBJETIVO GENERAL:  
Analizar la idoneidad del Proceso 
Contencioso Administrativo para 
cuestionar los Títulos de Propiedad 
Urbana emitidos por COFOPRI en 
el marco de la formalización de la 
propiedad informal de predios 
ubicados en la Provincia de 
Huancayo, 2012 al 2014.  
  
OBJETIVOS ESPECIFICOS:  
A. Analizar y determinar la Forma 

de control jurídico en el Proceso 
Contencioso Administrativo que 
busca cuestionar los Títulos de 
Propiedad Urbana emitidos por 
COFOPRI de predios ubicados 
en la Provincia de Huancayo.  

B. Analizar y determinar el Objeto 
de análisis jurídico en el  

Proceso  Contencioso  
Administrativo que busca 
cuestionar los Títulos de 
Propiedad Urbana emitidos por 
COFOPRI de predios ubicados 
en la Provincia de Huancayo.  

C. Analizar y caracterizar el Efecto 
resultante del examen lógico 
jurídico en el que debe concretar 
el Proceso  
Contencioso Administrativo que 

busca cuestionar los Títulos de 

Propiedad Urbana emitidos por 

COFOPRI de predios ubicados 

en la Provincia de Huancayo.  

HIPÓTESIS PRINCIPAL:  
El Proceso Contencioso Administrativo es 
idóneo para cuestionar los Títulos de 
Propiedad Urbana emitidos por COFOPRI 
en el marco de la formalización de la 
propiedad informal de predios ubicados de la 
Provincia de Huancayo, 2012 al 2014.  
  
HIPÓTESIS NULA:  
Ho. El Proceso Contencioso Administrativo 

no es idóneo para cuestionar los Títulos de 
Propiedad Urbana emitidos por COFOPRI 
en el marco de la formalización de la 
propiedad informal de predios ubicados de la 
Provincia de Huancayo, 2012 al 2014.  
  
HIPÓTESIS ESPECÍFICAS:  
A. La Forma de Control Jurídico Subjetivo es 

la que se debe efectuar en el Proceso 
Contencioso Administrativo que busca 
cuestionar los Títulos de Propiedad 
Urbana emitidos por COFOPRI de predios 
ubicados en la Provincia de Huancayo.  

B. La Actuación Administrativa es el Objeto 
de análisis jurídico en el Proceso 
Contencioso Administrativo que busca 
cuestionar los Títulos de Propiedad 
Urbana emitidos por COFOPRI de predios 
ubicados en la Provincia de  
Huancayo.                                                    

C. La  Revisión  de  la 

 Actuación  
Administrativa es el Efecto resultante del 

examen lógico jurídico en el que debe 

concretar el Proceso Contencioso 

Administrativo que busca cuestionar los 

Títulos de Propiedad Urbana emitidos por 

COFOPRI de predios ubicados en la 

Provincia de Huancayo.  

VARIABLES:   
Independiente (O1): El Proceso Contencioso Administrativo de 

Plena Jurisdicción.  
  

Variables  Dimensión  Indicadores  

El Proceso  
Contencioso  

Administrativo   

Forma  

• Control Subjetivo o 
de Plena  
Jurisdicción.  

• Control Objetivo o de 

Legalidad.  

Objeto  
• Acto Administrativo.  
• Actuación  

Administrativa.  

Efecto  

• Revisión del Acto 
Administrativo.  

• Revisión de la 
Actuación  
Administrativa.  

  
 Dependiente (O2): El Título de Propiedad Urbana de COFOPRI  

  

Variables  Dimensión  Indicadores  

  

  
El Título de  
Propiedad  
emitido por 

COFOPRI.  

Requisitos 

estructurales  

• Órgano facultado.  
• Objeto.  
• Finalidad pública.  
• Motivación.  
• Procedimiento 

regular.  

Requisitos 
de  

consistencia  

• Posesión directa  
• Posesión continua  
• Posesión pacífica  
• Posesión pública  
• Antigüedad 

posesoria  
• Unidad posesoria  



 

 

  

  

  



 

 

MÉTODO Y DISEÑO  POBLACIÓN Y MUESTRA  
TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS  
TRATAMIENTO ESTADÍSTICO  

  
MÉTODO.  
General  
Cientifico  
Teóricos  
Inductivo Deductivo  
Analítico-sintético  
Histórico  
Dialéctico 
Empíricos:  
Observación.  

  
DISEÑO  
Descriptivo  correlacional,  el 

implica la manipulación de variables 
específicas pero no directamente, sino 
mediante  un  procedimiento 

selección.   
  

 
Dónde:  

  
M: Muestra.  

  
O1: Observación de la V.I.  

  
O2: Observación de la V.D.  

  
r: Correlación entre dichas variables.  

  

cual, 

de  

  
POBLACIÓN:  

• Universo  
Lo constituyen todos los procesos judiciales destinados a 
cuestionar un Título de Propiedad Urbana emitido por 
COFOPRI en el Perú.  

  
• Objetiva  

Lo constituyen 8 expedientes de procesos judiciales 
destinados a cuestionar un Título de Propiedad Urbana 
emitido por COFOPRI en el departamento de Junín.  

  
MUESTRA:  
 8 Expedientes de procesos judiciales destinados a cuestionar un 

Título de Propiedad Urbana emitido por COFOPRI en la provincia de 

Huancayo.  
  
TIPO DE MUESTREO  
Muestreo intencional o de conveniencia.  

  

  

  

  

  
TÉCNICA  
Análisis documental.  
Observación  

  
INSTRUMENTO  
Lista de cotejo.  

  
Las hipótesis de trabajo, serán procesadas a 
través de dos (2) métodos estadísticos: La 
Prueba Chi_Cuadrado de Independencia y la 
fórmula estadística PRODUCTO MOMENTO 
para el Coeficiente de Correlación Lineal de 
Pearson, (r),  aplicada a los datos muestrales, 
procediéndose en la forma siguiente:  

  
El estadístico a usar  para esta prueba está dado 
por:  

 
  

Y la relación será cuantificada mediante el 
Coeficiente de Correlación de Pearson, el cual 
está dado por:  

 

  
  



 

 

  



 

 

TESIS  
“LA IDONEIDAD DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN PARA EL CUESTIONAMIENTO DE UN 

TÍTULO DE PROPIEDAD URBANA EMITIDO POR COFOPRI EN LA  

PROVINCIA DE HUANCAYO”   
  

ANEXO 2 MODELO DE LISTA DE COTEJO PARA EVALUAR 

CATEGORÍAS DE LOS PROCESOS JUDICIALES DIRIGIDOS A 

CUESTIONAR UN TÍTULO DE PROPIEDAD URBANA DE COFOPRI  
  

 DATOS GENERALES  

EXPEDIENTE N°    

MATERIA:    ESTADO:  

  

I. EVALUACIÓN DE LA CATEGORÍA DE ADMISIBILIDAD DEL PROCESO  

  

DIMENSIÓN: PRESUPUESTOS PROCESALES DE FORMA  

CRITERIOS  SI CUMPLE  NO CUMPLE  

1. Requisitos de la demanda.       

2. Capacidad procesal.      

3. Competencia y jurisdicción      

  

Resultado de la evaluación:   

ADMISIBLE    INADMISIBLE    

Pasar a evaluar el ítem II.   Pasar a evaluar el ítem III.  

  

II. EVALUACIÓN DE LA CATEGORÍA DE PROCEDENCIA DEL PROCESO  

  

DIMENSIÓN: PRESUPUESTOS PROCESALES DE FONDO  

CRITERIOS  SI CUMPLE  NO CUMPLE  

1. Legitimidad para obrar.      

2. Interés para obrar.      

3. Voluntad de la ley.      

4. Vigencia de la pretensión procesal.      

  

Resultado de la evaluación:  

PROCEDENTE    IMPROCEDENTE    

Pasar a evaluar el ítem III.   Pasar a evaluar el ítem III.  

  

III. EVALUACIÓN DE LA CATEGORÍA DE FUNDABILIDAD DEL PROCESO  

  

Proceso susceptible de pronunciamiento de fundabilidad:  

SI    NO    

  

  

  

OBSERVACIONES:   

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

EVALUADOR: DELFOR LUIS CASTAÑEDA TERRAZOS  



 

 

ANEXO 3  

CUADRO DE RESULTADOS DE APLICACIÓN DE LISTA DE COTEJO  
N°  1  2  3  4  5  6  7  8  

EXPEDIENTE  00343-2012-0-1501-JR-CI-05  01051-2012-0-1501-JR-CI-05  01944-2013-0-1501-JR-CI-06  02471-2013-0-1501-JR-LA-01  04298-2013-0-1501-JR-CI-01  00271-2014-0-1501-JR-CI-06  02029-2014-0-1501-JR-CI-03  03057-2014-0-1501-JR-CI-02  

JUZGADO  5° JUZGADO CIVIL  5° JUZGADO CIVIL  6° JUZGADO CIVIL  5° JUZGADO CIVIL  1° JUZGADO CIVIL  6° JUZGADO CIVIL  2° SALA MIXTA  2° JUZGADO CIVIL  

MATERIA  NULIDAD DE ACTO JURIDICO  ACCION CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA  NULIDAD DE ACTO JURIDICO  ACCION CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA  NULIDAD DE ACTO JURIDICO  NULIDAD DE ACTO JURIDICO  ACCION CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA  
ACCION CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA  

PROCESO  CONOCIMIENTO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO  CONOCIMIENTO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO  CONOCIMIENTO  CONOCIMIENTO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO  
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO  

ESPECIALIDAD  CIVIL  CIVIL  CIVIL  LABORAL  CIVIL  CIVIL  CIVIL  CIVIL  

ESTADO  EN TRÁMITE  ARCHIVO DEFINITIVO  ARCHIVO DEFINITIVO  ARCHIVO PROVICIONAL  EN TRÁMITE  EN TRÁMITE  POR ABSUELTO EL GRADO  DEMANDA ADMITIDA  

SUMILLA DE 

DEMANDA  NULIDAD DE ACTO JURÍDICO  DEMANDA CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA  
DEMANDA DE TITULO Y  
CANCELACION DE SU  

INSCRIPCION REGISTRAL  
DEMANDA  DEMANDA DE ACTO JURIDICO 

Y OTROS  
DEMANDA DE NULIDAD Y 

OTROS  
INTERPONE DEMANDA  

CONTENCIOSO  
ADMINISTRATIVO  

DEMANDA SOBRE 
CONTENCIOSO  

ADMINISTRATIVO  

I1 SI  X  X  X  X  X  X  X  X  

I1 NO  
                

I2 SI  X  X  X  X  X  X  X  X  

I2 NO  
                

I3 SI  X  X  X  X  X  X  X  X  

I3 NO  
                

ADMISIBLE  X  X  X  X  X  X  X  X  

INADMISIBLE  
                

II1 SI  X  X  X  X  X  X  X  X  

II1 NO  
                

II2 SI  X  X  X  X  X  X  X  X  

II2NO  
                

II3 SI  X  X  X  X  X  X  X  X  



 

 

II3 NO  
                

II4 SI  X  
  

X  
  

X  X  
  

X  

II4 NO  
  

X  
  

X  
    

X  
  

PROCEDENTE  X  
  

X  
  

X  X  
  

X  

IMPROCEDENTE  
  

X  
  

X  
    

X  
  

III SUSCEPTIBLE DE 

FUNDABILIDAD  X  

      

X  X  

  

X  

III NO SUSCEPTIBLE 

DE FUNDABILIDAD  

  

X  X  X  

    

X  

  

OBSERVACION  
PENDIENTE DE CONTESTACION 

DE DEMANADA, PROBABLE  
PROCEDENCIA SUCEPTIBLE DE  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE 

FUNDABILIDAD  

IMPROCEDENCIA DE LA  
PRETENSION POR CAUSAL DE  
FALTA DE LEGITIMIDAD PARA  

OBRAR DEL DEMANDADO  
CADUCIDAD INSUSCEPTIBLE  

DE PRONUNCIAMIENTO  
SOBRE FUNDABILIDAD  

INFUNDADA LA PRETENSION  
IMPROCEDENCIA DE LA  

PRETENSION POR CAUSAL DE  
CADUCIDAD INSUCEPTIBLE DE  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE 

FUNDABILIDAD  

PENDIENTE DE  
CONTESTACION DE  

DEMANADA, PROBABLE  
PROCEDENCIA Y  

SUSCEPTIBILIDAD DE  
PRONUNCIAMIENTO SOBRE 

FUNDABILIDAD  

PENDIENTE DE  
CONTESTACION DE  

DEMANADA, PROBABLE  
PROCEDENCIA Y  

SUSCEPTIBILIDAD DE  
PRONUNCIAMIENTO SOBRE 

FUNDABILIDAD  

IMPROCEDENCIA DE LA  
PRETENSION POR CAUSAL DE  
CADUCIDAD INSUCEPTIBLE DE  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE 

FUNDABILIDAD  

PENDIENTE DE CONTESTACION  
DE DEMANADA, PROBABLE  

PROCEDENCIA Y  
SUSCEPTIBILIDAD DE  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE 

FUNDABILIDAD  
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ANEXO 4 MODELO DE VALIDACIÓN DE JUICIO DEL INSTRUMENTO 

DE INVESTIGACIÓN  
  

I. DATOS GENERALES:  

1.1. Apellidos y Nombres del Informante: ……………………………………………….  

1.2. Institución donde labora: ……………………………………………………………..  

1.3. Cargo que desempeña de la institución: ……………………………………………  

1.4. Nombre del Instrumento motivo de evaluación: Lista de Cotejo para evaluar 

Categorías de los Procesos Judiciales dirigidos a cuestionar un Título de 

Propiedad Urbana de COFOPRI.  

1.5. Autor del Instrumento: Bach. Delfor Luis CASTAÑEDA TERRAZOS.  

  

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN:  

INDICADORES  CRITERIOS  
Deficiente 

00-20%  
Regular 

21-40%  
Buena 

41-60%  

Muy  
Buena  
61-80%  

Excelente 

81-100%  

1.CLARIDAD  Está  formulado 

 con lenguaje 

apropiado.  

          

2.OBJETIVIDAD  Está expresado en 

conductas observables.  
          

3.ACTUALIDAD  Adecuado al avance de la 

ciencia y la tecnología.  
          

4.ORGANIZACION  Existe una organización 

lógica.  
          

5.SUFICIENCIA  Comprende los aspectos 

en cantidad y calidad  
          

6.INTENCIONALIDAD  Adecuado para valorar 

aspectos de las 

estrategias del Nuevo 

Enfoque Pedagógico de 

los ISP.  

          

7.CONSISTENCIA  Basado en aspectos 

teórico-científicos de la 

Tecnología Educativa.  

          

8.COHERENCIA  Entre los índices, 

indicadores y las 

dimensiones.  

          

9.METODOLOGIA  La estrategia responde al 

propósito del diagnóstico  
          

Adaptado de: OLANO, Atilio. (2003) Tesis doctoral: estrategias didácticas y nivel de información 

sobre Didáctica General, en Instituciones de formación docente de la Región Lima.  

  

III. OPINIÓN DE 

APLICABILIDAD:............................................................................  

...........................................................................................................................................  

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:   

  

Lugar y fecha: Ciudad de Lima,                  .......................................................................  

              Firma del Experto Informante.  

            %  
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          DNI. Nº......................Teléfono Nº......................  
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ANEXO 5 DEMANDAS Y AUTOADMISORIOS DE LA 

MUESTRA DE INVESTIGACIÓN  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 


